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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo una prórro

ga, que terminará el 30 del mes ac
tual, para presentar la documenta
ción completa los individuos que 
hayan solicitado tomar parte en el 
concurso de Guardias segundos del 
Cuerpo de Seguridad.—Página 1906.

! Otra disponiendo se cumpla en sus
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito promovido por el 
Fiscal, contra la Real orden de este 
Ministerio de 27 de Agosto de 1923 
y acuerdo de la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas de 15 

í de Septiembre siguiente. — Página
1906.

Otra concediendo la excedencia a don 
José Prieto Uña, Agente de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Burgos.—Página 1906.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales órdenes disponiendo quef con 
destino a las Bibliotecas públicas del 
Estado,, se adquiera el número de 
ejemplares que se determina de las 
obras que se mencionan.—Páginas 
1906 a 1915.

Otra ídem se cierren en 31 de Diciem
bre actual los Escalafones del Pro
fesorado numerario de la Escuela 
Superior del Magisterio y de las

. Normales de Maestros y Maestras». 
Página 1915.

Otra nombrando a doña María Euge
nia Sánchez León, Profesora nume
raria de Física , Química fe Historia 
Natural de la Escuela Normal de 
Maestras de Badajoz.—Página 1915.

Otra concediendo la excedencia a do
na Mariana Raíz Vallecilío, Profe
sora de la Escuela Normal de- Maes-

r f vas (! e Videncia.—Página 1916, 
fa disponiendo continúe en la si
tuación de excedencia doña María 
del Pilar García, Profesora de Es
l í a s  Normales.—Página 1916.

Otra ídem se admitan en el Registro 
especial de este Ministerio las Mu
tualidades escolares que figuran en 
la relación que se inserta. — Pági
na 1916.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo se cumpla en 

sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencio- 
soadministraiivo del Tribunal Su
premo en el pleito promovido por 
D . Ramón Arqués Gorgues y otros, 
contra la Real orden de 5 ele Mayo 
de 1926.—Página 1916.

Otra nombrando Vocal del Consejo 
Superior de Ferrocarriles, en repre
sentación del Estado, a D. Eduardo 
Ruiz Carrillo, Abogado. — Página 
1916.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden disponiendo la extinción 

en el ramo de transportes de la su
cursal española de la Compañía anó
nima portuguesa “A. B e i r a —Pági
na 1917.

Otras concediendo la Medalla del Tra
bajo, de oro, a D. Manuel Becerra 
Fernández y a D. Jorge Jordana  
Mompeón.—Página 1917.

Otras nombrando a D. Andrés Hermo
so Ochando, D. Antonio Checa Cruz 
y D. José Sánchez Amigo, Maestro 
Carpintero, Maestro Mecánico y 
Maestro Electricista, respectivamen
te, de la Escuela elemental del Tra
bajo de Jaén .—Página 1917.

Otra ídem a D. Sergio Bonet Rodrí
guez, Maestro Jefe del Taller mecá
nico de la Escuela elemental del Tra
bajo de Gijón.—Página 1917.

Otra declarando beneficiarios del Ré
gimen de subsidio a las familias nu
merosas a los obreros que se men
cionan.—Páginas 1917 a 1920.

Ministerio de Economía Nacional
Real orden disponiendo se haga públi

co en este periódico oficial la con
cesión de certificados de Productor 
Nacional expedidos a favor de los 
señores y entidades que se mencio- 

 ̂ nan.—-Página 1920.

Gira ídem se introduzcan las correc
ciones que se indican en la edición 
oficial de los Aranceles de Aduanas. 
Página 1920.

Otra autorizando a D. Pablo Ruiz dé 
Arcante, de Lopidana (Alava), pa«v 
va importar por la Aduana de Irún 
50 kilogramos de trigo R edi.—Pá
gina 1920.

Otra ídem a D. Joaquín Galino Garcés, 
de San Sebastián, para importar 
temporalmente, por la Aduana de 
Lés, la maquinaria que se indicar 
con destino al aserrado de madera. 
Páginas 1920 y 1921.

Administración Central.
Hacienda.— D irecc ió n  generad del T e

soro público .—Nota de los números 
y poblaciones a que han correspon
dido los 29 premios mayores de 
cada una de las dos series del sor
teo de la Lotería Nacional celebra
do el día 22 del actual. — Página 
1921.

Adjudicando cinco premios de 25 pe
setas cada uno a otras tantas donce
llas acogidas en los Establecimien
tos de Beneficencia provincial de 
Madrid.—Página 1921. ,

Prospecto de premios para el sorteo 
que se ha de celebrar en Madrid ei 
día 2 de Enero próximo.--Página
1921.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.—Relación de las decla
raciones de haber pasivo hechas du
rante la primera quincena del mes 
de Octubre del año actual.—Página
1922.

Gobernación. —  Dirección general de 
Administración. — Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se indican 
de la cantidad concedida por jubi
lación a D. Andrés Alonso Ruiz, Se
cretario de la Agrupación de los 
Ayuntamientos de Terminan y Ben- 
iretes (Burgos).—Página 1924.

Idem id. id. a D. Fermín Espinoso 
Bartolomé, Secretario del Ayunta
miento de Piñuecar (Madrid).—Pá
gina 1924.

Dirección general de Comunicaciones. 
Delegación del Tribunal de
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•del Reino en esta Dirección gene
ral.—Sentencia dictada en el expe
diente administrativo judicial de re
integro instruido contra D. José Her
nández González.—Página 1924.

Dirección general de Sanidad.— Vacan
tes de Farmacéuticos titulares.—Pá
gina 1925.

■.In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge
neral de Primera enseñanza. — Re
solviendo el expediente de recep
ción provisional y la liquidación 
final de las obras del edificio con

desÜRO a Escuelas unitarias en Vi- 
llaluenga (Toledo).—Página 1927.

Concediendo audiencia a los repre
sentantes e interesados en los bene
ficios de las Fundaciones que se in
dican.—Página 1927.

Rehabilitando el nombramiento de 
doña Josefa Altadle para la Escue
la de VWacarti de Tor relar ribera 
(Huesca).—Página 1927.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Anunciando al turno de concurso 
entre Profesores de ascenso (hoy

Profesores auxiliares) la provEiA* 
de la plaza de Profesor de térmim 
con destino a la enseñanza de Con 
cepto del Arte e Historia de las ¿U 
tes decorativas, vacante en la Es 
cuela de Artes y Oficios Artísticas 
de Málaga.—Página 1928.

A n e x o  ú n ic o . —  A n u n c io s  de previo 
p a g o .—  E d ic t o s .—  C u a d r o s  estasis
TICOS.

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo Civil dEL 
T r ib u n a l  S u p r e m o . — Pliegos 8 y 
principio del 9. j

PARTE OFICIAL
■ S. M, el R e y  Don Alfonso XIII 

D„ g.)., S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A . R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su Importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.247.

Excmo. Sr.: En vista de que se han 
jfócibidQ en la Dirección general de 
Seguridad un crecido número de ins- 
I&neias solicitando tomar parle en el 
t^n-cnrso para Guardias segundos del* i
-.Cuerpo de Seguridad, anunciado por 
Real orden de 21 de Noviembre úl
timo, Ga c e t a  del 22, a falta de docu
mentos, en su mayoría de la copia li- 
'Jera! de la filiación del Ejército,

S* M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder en beneficio de los interesa- 
¿os una prórroga que terminará el 30 
del presente mes a las doce de la no- 
£he, para presentar lh documentación 
completa.

De Real orden lo digo a V, E. para 
$li conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, E. machos años. Madrid, 
$2 de Diciembre de 19-30.

MATOS
fMíor Director general de Seguridad,

Núm. 1.243.
Excmo. Sr.: En el pleito contencio

' ̂ administrativo número 7.336, promo
vido por el Fiscal de S. M. contra la 
Real orden del Ministerio de la Gober
nación de 27 de Agosto de 1923 y 
acuerdo de la Dirección general de la 
Iteuda y Clases pasivas de 15 de Sep
tiembre siguiente, sobre jubilación del 

Inspector de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia D. Buenaventura 
Sánchez Tráiler, la Sala correspon
diente del Tribunal Supremo ha dic- 
3ddb con fecha 20 de Noviembre úl- 

Ja sentencia cuya parte digposi-

"Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que no ha lugar a estimar 
la demanda interpuesta por el Ministe
rio fiscal contra la Real orden de 27 
de Agosto de 1923 que declaró jubila
do por imposibilidad física al Inspec
tor de segunda clase que fué del Cuer
po de Vigilancia D. Buenaventura Sán
chez Tráiler, resolución que, en su vir
tud, dejamos firme y subsistente.”

En virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer que la mencionada sen
tencia sea cumplida en sus propios tér
minos.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento- y demás efectos. Dios 
guarde a V, E, mochos años. Madrid, 
22. de Diciembre ele 19-30.

MATOS
Señor Director general de Seguridad.

Núm.  1,249. 
Excmo. Sr.: S. M., el Rey  (q. D, g.) 

ha tenido a bien conceder la exceden
cia por plazo no menor de un año ni 
mayor-de diez, con arreglo al artícu
lo 41 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, dictado para ejecución 
de la ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año y a la Real orden de 25 
de Junio último, a 1\ José Prieto Uña, 
Agente de segunda clase del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Burgos.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. B. para, su conoci
miento y efectos, Dios guarde a V. E. 
muchos años, Madrid, 23 de Diciem
bre de 1936.

El Díreeíw genera!,
E M I L I O  M O L A  

Señor Gobernador civil de Burgo».

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 2.382. 

limo, Sr.: En vista de los informes 
favorables emitidos por Ja Junta fa
cultativa de AreMvoa. Bibliotecas y

Museos y por la Real Academia de U 
Historia acerca de la obra - titulada 
"Santo Domingo de Silos” , de la qu¿ 
es autor el reverendo Padre Rafael Al< 
cocer,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser. 
vido disponer que, con deslino a las 
Bibliotecas públicas del Estado, se ad< 
quieran 80 ejemplares de la citad* 
obra, al precio de ocho pesetas cada 
uno, y que su importe total, o sean 
640 pesetas, se libre a favor de don' 
Mariano Alcocer Martínez, previo el 
oportuno parte del ingreso en el De-í 
pósito de libros, con cargo al c-réditoí 
de 35.060. pesetas, consignado, entré 
oíros extremos, para adquisición de! 
libros,, en. el capítulo: 18, artículo 2.%- 
concepto 28' del presupuesto' vigente 
de este Ministerio.

De Real orden lo- digo a-V. .I, para' 
su conocimiento y demás efectos. Dios' 

-guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
16 de Diciembre de 1930.

TORMO ;
Señor Director gen eral de Bellas Ar-

tes.

Inform e de la Real Academia de la 
Historia.

Esta Real Academia de la Historia 
ha examinado el libro titulado “Santo 
Domingo de Silos” íle que es autor el 
reverenda Padre.; B, Rafael Alcocer, 
monje de Silos, y que para su com
petente informe, a los efectos del ar
tícelo IT del Real decreto de 1.° dé 
Junio de 1966, ha sido remitido po¿ 
•esa Dirección general de Bellas Aries.:

A la manera de aquellos doctos re
ligiosos que en pasados tiempos enri
quecieron nuestra literatura histórica 
con preciadas obras dedicadas a lo* 
anales gloriosos de nuestras ̂ Ordenes 
monásticas, de sus monasterios y su* 
santos, el reverendo Padre D. Rafael 
Alcocer ha escrito la vida del funda
dor del Monasterio de Silos, y a »  
que lo ha hecho siguiendo las talla* 
de aquellos sus clásicos predecesores* 
trazando al propio tiempo la historia 
de un período de la de. Castilla en e 
siglo onceno; con todo lo cual ofrece 
el libro singular interés, a lo 9ue ". 
añade el mérito literario de quien sao 
decir lo que consiguió esclarece! 
espíritu investigador. - aí

Según declara en la inirodíiccioi . 
su libro el Padre Alcocer, lo ba es 
io glosando k  vida del Santo fiue ■ 
dejó Gonsate Rereeo* eaim. es &
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fas, en efecto, ha puesto sucesiva- \ 
mente por encabezamiento de los 22 j 
capítulos en que la desarrolla, con bue
na copia de noticias y de testimonios, 
guiándose por los del monje siiense 
Grimaldo, contemporáneo del Santo.

En la villa de Cañas, en la Rioja, 
que a la sazón pertenecía al Rey de 
Navarra, nació el año 1000 un niño, 
hijo clel caballero infanzón Juan Man
go, y fué bautizado conforme al rito 
mozárabe, con el nombre de Domingo, 
el cual, perdido con el tiempo su ape
llido, se le llama Santo Domingo de 
Silos.

Su vida de pastor, sus estudios, su 
ordenación sacerdotal, su ingreso vo
luntario, en 1028, en el Monasterio de 
San Millán, todo esto está narrado de 
un modo tan puntual como ameno. 
Ejerció en dicho Monasterio el vir
tuoso monje el cargo de Maestro de 
niños oblatos, y es curioso que con 
los atributos de su cargo: un libro y 
unas disciplinas, delante de uno de 
sus discípulos, le representaran con la 
inscripción Dominicas infantium ma- 
gister en uno de los preciosos marfi
les entonces labrados que adornan el 
arca de las reliquias que, mal tratada, 
se conserva en el mismo Monasterio 
de San Millán de la Cogolla. Tras bre
ve estancia ,en el Priorato de . Cañas, j 
vuelve a San Millán, donde es elegido 1 
Prior, y por haber negado el Rey de 
Navarra, Don García, algunos bienes 
del Monasterio, por entender que és
tos no podían estar a merced de los 
Patronos, la enemistad con el Monar
ca le obligó a refugiarse en Castilla, 
donde, noticioso del caso y de la vir
tud del monje, le acoge en Burgos el 
Rey Don Fernando I y le nombra Aba el 
del Monasterio de San Sebastián, de 
Silos.

Era a la sazón este Monasterio un 
pobre edificio construido sobre una 
pilla romana, de la que han dado tes
timonio sus ruinas y el hallazgo de un 
camafeo con el busto de Ceres, más 
algunos objetos del .tocador de una 
dama.

En Silos fué donde el insigne monje 
dió sus mayores pruebas de santidad 
al propio tiempo que de levantado es
píritu y de voluntad firmísima para 
convertir aquel pequeño edificio en 
m  bello Monasterio, de los más seña
lados entre los benedictinos. Consi
guiólo por su voluntad, que fué bas
tante para granjearse eí favor de al
gunos piadosos nobles y singularmen
te del Monarca. Pocas veces va el Abad 
de Silos a la Corte para menesteres 
de la obra emprendida; pero una vez 
desempeña un papel importante en un 
hecho memorable. Ello fué que, pues
to en armas el Rey de Navarra, Don 
García, contra su hermano, el Rey de 
León y Castilla, Don Fernando, al avis
tarse las desiguales fuerzas en los cam
pos de Atapuerca, Don Fernando, de 
faien eran las más numerosas, envió 
|1 Abad de Oña (San Iñigo) y al de 
Silos de embajadores a su hermano 
para que le disuadieran de la batalla. 
Inútil fué el ruego de paz. El autor, 
apoyándose en el siiense, pinta el arre
bato del Rey de Navarra con estas pa
labras:

“Y loco entonces, centelleante, pen
sando nada más que en Domingo, -y 
Job la brutalidad con que en otro 
«lempo le tratara, los arraló del cam

po violentamente, con la amenaza, di
rigida a Domingo, de que, sí vence, 
a él y a los de su bando los volvería, 
los arrastraría a su tierra como se 
lleva el ganado

Con la vida pagó Don García su te
merario arrojo.

Dedicado después el Abad de Silos 
a la reconstrucción del Monasterio, 
logró tal designo cumplidamente. Se 
cree que la antigua iglesia (reconstrui
da en el siglo XVIII) fuera de origen 
visigodo; pero parece más verosímil 
relacionarla con una donación de Fer
nán González fechada en 919. Se cono
ce su planta, de tres naves y tres áb- 
si des, y se conserva una puerta en 
arco de herradura. Lo que queda de la 
obra realizada por el Santo Abad Do
mingo es el claustro, de que carecía 
el Monasterio, y que es ejemplar no
tabilísimo de nuestra arquitectura ro
mánica. Empleó en estas obras los ar
tífices moros que había hecho cauti
vos en la torna de Lamego el Rey Don 
Fernando, y de ello dan testimonio 
no pocos detalles de la ornamentación 
de los capiteles de dicho claustro y 
algunas piezas del tesoro monástico.

Notables páginas dedica luego el Pa
dre Alcocer a lo restante de la vida 
del Santo: sus viajes, su presencia en 
la Corte, su relación con el Cid y otros 
magnates, su intervención en el inten
to de Roma de abolir el rito mozára
be en que él se había formado y del 
que se conserva en Silos el Códice que 
fué enviado al Papa para que lo exami
nara; todo esto hasta la muerte del 
Santo, ocurrida en 1073, está narrado 
con tanta discreción como elevado es
píritu.

Va por apéndice la narración de los 
milagros de Santo Domingo con los 
cautivos, que escribió en el siglo XIII 
el monje de Silos Pedro Marín.

La edición, bastante cuidada, está 
enriquecida con bellas letras iniciales 
que “ La mano peritísima de un her
mano mío en religión que quiere ocul
tarse con porfiada modestia” , dice el 
P. Alcocer, tomo de los Códices del 
siglo XI, en especial de los escritos en 
el Monasterio en tiempo de Sanio Do
mingo.

Por todo lo que queda manifestado, 
podrá comprenderse, en suma, que es
te libro, “ Santo Domingo de Silos” , da
do a la publicidad por el R. P. D. Ra
fael Alcocer, tanto como obra de vul
garización como por sus esclareci
mientos históricos y valor literario, 
tiene mérito bien suficiente para los 
fines solicitados.

Núm. 2.363.
Ilmo. Sr.: En vista de los informes 

favorables emitidos poi la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos y por la Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando, acerca de 
la obra titulada “ Los bordados popu
lares en Segovia” , de los que son au
toras doña Concepción y doña María 
Paz Alfaya y López,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que, con destino a las Bi
bliotecas públicas del Estado, se ad
quieran IB efcíiiplares de la qitada

obra, al precio de 25 pesetas cada uno,, 
y que su importe total, o sean 2.250 ' 
pesetas, se libre a favor de las intere
sadas, previo el oportuno parte del in-! 
greso en el Depósito de libros, con': 
cargo ai crédito dé 35.000 pesetas con-: 
signado, entre otros extremos, para ad
quisición de libros, en el capítulo 18,‘ 
artículo 2.°, concepto 28 del presu-. 
puesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. parí 
su conocimiento y demás efectos. Dio& 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,5 
16 de Diciembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Bellas Artest

Informe de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando.

En cumplimiento de lo dispuesta 
por V. I., ha examinado esta Real Aca-r 
demia la obra titulada “ Los bordado^ 
populares en Segovia” , por doña Maé 
ría Concepción y doña María Paz AL 
faya, volumen de 34 por 24 centíme-* 
tros, con 50 páginas de texto y 13Í; 
láminas en negro y en color.

Este Cuerpo consultivo ha acordad^ 
se haga presente a V. I. que casi pueé 
de decirse que se trata de una obre 
única en nuestra bibliografía artística 
y de singular importancia por el fiií 
docente que viene a llenar. Las auto-t 
ras, pertenecientes al Magisterio, sí- 
han preocupado con noble afán e in? 
teligente esfuerzo de rebuscar en Tai 
aldeas de la región segoviana muestra! 
típicas del arte popular que se pierd| 
arrollado por el ímpetu de la renovaf 
dora corriente de la vida modera 
con su prosaísmo igualatorio par| 
ofrecerlos por modelo. Ya la ExposF 
ción del traje regional y alguna ©tr$ 
manifestación semejante del arte poí 
pular habían despertado el deseo dé 
estudiarlo, no tan sólo por su aspeet^ 
pintoresco, como se ha venido hacienf 
do, sino por sus caracteres, su tradk 
ción, su técnica y su significación re 
lacionada cop las costumbres.

Con tan provechosa orientación Ta? 
Maestras Alfaya acometieron sil obrl 
atentas al fin que expresan con estaf 
palabras: “ La resurrección de los bo^ 
dados populares, y con ella la renovgr 
ción artística de las escuelas.”

En el texto señalan el valor del artv 
popular en el bordado, labor femenin# 
y castellana, cultivado en el hogar a? 
calor de dos sentimientos: el amor pa* 
ra engalanar el sér querido y el mistb 
cismo para ofrendar en los altares 1es*¡ 
timonios de acendrada piedad. Sin da  ̂
tos concretos para fijar el origen da 
esa labor, aciertan, sin embargo, a fijai 
sus caracteres generales y su evolu- • 
ción desde el siglo XVI, cuya tradición r 
perdura en el XVII y aun parté 
del XVIII, en bellos bordados, siendo 
de notar en no pocos influencia rnudé4 
jar o morisca en los motivos geométri^ 
eos de la labor de -aguja y curiosas es** 
tilizaciones en figuras y adornos típi4 
eos del arte popular con remembran*} 
zas, a veces, de las artes de otros pue* 
blos y tiempos.

Las obras de bordado objeto de este 
estudio son paños de ofrenda para bo
das o  duelos, almohadas de culto par| 
el Cmci§i9 ú «mes* &**Qdillarse M
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sacerdote, o bien con destino familiar 
delanteras de cama y camisas de boda. 
A todo esto se unen los dechados y 
muestrarios. Casi todos los paños del 
siglo XIX llevan el nombre de la bor
dadora y la fecha. Es curioso que en 
algunos aparezca reproducido el famo
so acueducto.

También están cuidadosamente estu
diadas la técnica, esto es, los materia
les, el cromatismo, el punto, y por 
otra parte, la ornamentación y estiliza
ciones.

Con ser interesante el texto que de
jamos examinado, lo es más aún su 
obligado complemento: la espléndida 
colección de láminas en que con exac
titud fotográfica se ven reproducidos 
numerosos cuanto notables ejemplares 
monocromos y policromos, que son 
otros tantos modelos escolares, al pro- 

• pió tiempo que valiosos documentos 
para la investigación y conocimiento 
de una manifestación artística digna 
de especial estudio, que habría de 
completarse con el de otras regiones 
españolas.

Se trata, pues, de una obra de noto
ria utilidad, en la que por la inteli
gencia y el fin pedagógico con que es
tá hecha, por el acierto y perfección 
gráfica de la parte -artística y por lo 
esmerado y lujoso de la edición, resal
ta el mérito relevante que la Ley pide 
para las obras dignas de enriquecer 
las Bibliotecas.

Así entendemos que deberá signifi
carse a la Superioridad respecto de es
ta obra de “Los bordados populares en 
Segóvia” .

Núm» 2,364.

limo. Sr,: En vista de los informes 
favorables emitidos por la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y . 
Museos y por la Real Academia de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, 
acerca de la obra titulada “ Lecciones 
de Astronomía general y Geodesia35, 
de la que es autor D. Gabriel Galán y 
Buiz,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, con destino a las 
Bibliotecas públicas del Estado, se ad
quieran 80 ejemplares de la citada 
abra, al precio de 15 pesetas cada uno, 
y que su importe total, o sean 1.20-0 
pesetas, se libre a favor de D. Gabriel 
Galán y Ruiz, previo el oportuno par
te del ingreso en el Depósito de li
bros, con cargo al crédito de 35.000 
pesetas, consignado, entre otros extre
mos, para adquisición de libros, en 
el capítulo 18, artículo 2.°, concepto 28 
del presupuesto vigente de este Minis
terio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
16 de Diciembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Bellas Ar-

Informe de la Real Academia de Cien-
das Exactas, Físicas y Naturales.
Remitida por la Dirección general 

de Bellas Artes a esta Academia, para 
su informe, la obra de D. Gabriel Ga
lán titulada “Lecciones de Ástronomí 
general y Geodesia55, manifiesta que < 
citado libro, tanto en su estructur; 
eión como en su desarrollo y conten 
do, constituye un libro de texto, ada| 
lado a las necesidades de la enseñar 
za en nuestras Facultades de Ciencia: 
sin que se encuentren indicios en tod 
la obra de que el autor haya teñid 
otra pretcnsión en ningún momenic 

Que como obra “ ad usura55 de escc 
lares, es digna de encomio por la acer 
tada selección de las materias má 
fundamentales y la concisión con qu 
están tratadas, constituyendo un com 
p-lemento Utilísimo de la labor del Pro 
fesor.

Que acusa en el autor una habilidac 
y práctica pedagógica notables.

Que representa un esfuerzo digne 
de encomio editar una obra que forzo 
saínente, por su índole, ha de tener ni 
número limitado de lectores, y cons
tituirá, seguramente, un sacrificio eco
nómico para el autor, sin otra com
pensación que la noble labor cultura] 
que realiza.

Que atendiendo a las citadas cir
cunstancias, la Academia estima que 
puede ser declarada la citada obra de 
mérito relevante, a los efectos del ar
tículo 1.°. del'Real decreto de 23 de 
Junio de 1899,

Núm. 2.365* 
limo. Sr.: En vista de ios iniormes 

favorables emitidos por la Junta fa
cultativa de Archivos, Biblotecas y 
Museos y por la Real Academia de la 
Historia, acerca de. la obra titulada 
“Genealogía de la casa de Urries” , de 
la que es autor D. Pedro María Jor
dán de Urries Fombuena,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, con destino a las Bi
bliotecas públicas del Estado, se ad- 
juieran 80 ejemplares de ia citada 
>bra, al precio de cuatro pesetas cada 
ino, y que su importe total, o sean 
120 pesetas, se libre a favor de D. Jo- 
é María Jordán de Urries Fombuena, 
>revio el oportuno parte del ingreso 
n el Depósito de libros, con cargo al 
rédito de 35.000 pesetas consignado, 
ntre otros extremos, para adquisición 
b libros, en el capítulo 18, articulo 2.°, 
oncepío 28 del presupuesto vigente de 
ste Ministerio.
De Real orden lo digo a V. I. para 

ii conocimiento y demás efectos. Dios 
uarde a V. I. muchos años. Madrid,
5 de Diciembre de 1930.

TORMO
eñor Director general de Bellas Artes.
iforme de la Real Academia de la

Historia.
Esta Real Academia de la Historia 

i examinado el libro titulado “ Genea- 
gía de la casa de Urries55, de que es 
itor el Marqués de Yelilla de Ebro.

y que para su competente informe a 
los efectos del artículo 1,° del Real ele 
creto de 1.° de Junio de 1900. Ie fu¿ 
remitido por esa Dirección sene*''»] el 
Bellas Artes. üe

La citada obra es, como su autor 
nos manifiesta, un breve resumen ce- 
nealógico-histórico de la antigua v nn" 
Lilísima familia de Urries, ilustre en 
España y especialmente en Aragón. 
patria. „ L'

Su autor, perteneciente a este limue 
preclaro, ha podido estudiarlo en los 
Archivos de sus mayores "y valerse áe 
documentos auténticos y de noticias 
recogidas en autores de notoria auto
ridad y crédito; y como ha tenido el 
acierto de citar los nombres de los 
historiadores a que alude, ha realiza
do este trabajo genealógico a tal pim, 
to, que puede ser: considerado, uo va 
como el historial de lina de las casas 
más importantes del Reino de Areeón, 
sino como parte integrante de la cró
nica de ese Estado que tan brillante 
papel ha jugado en la Historia de Es- 

aña, merced a la gloria que sos hijos 
ustres la proporcionaron; siendo una 

de ellas esta de Jordán de Urries, < 
corresponde a una familia unida 
iodo momento a los sucesos más i 
portantes del citado Reino de Arag i 

Por ello consideramos este pequeño 
Compendio genealógico como trabajo 
meritísimo para'la historia particular 
de Aragón, que tanto debió a la noble
za de su país, encargada siempre de 
velar por sus prestigios .tradicionales, 
y, por tanto, no dudamos en procla
mar su utilidad y la conveniencia de 
que se divulgue su conocimiento para 
que sirva de norma y de ejemplo a k 
Nobleza de ese antiguo Reino y pueda 
tener imitadores en España.

• Núm. 2.366. 
limo. Sr.: En vista de los informes 

favorables emitidos por la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos y por la Real Academia de la 
Historia, acerca de la obra titulada 
“ Sor Francisca de Sales del Sagrado 
Corazón” , de la que es autor D. Pedro 
María Jordán de Urries Fombuena,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer qiie, con destino a las Biblio
tecas públicas del Estado, sé adquie
ran 80 ejemplares de la citada obra, 
al precio de tres pesetas cada uno, y 
que su importe total, o sean 240 pese
tas, se? libre a favor de D. José María 
Jordán de Urries Fombuena, previo el 
oportuno parte del ingreso en el De
pósito de libros, con cargo ál crédit® 
de 35.000 pesetas, consignado, entre 
3tros extremos, para adquisición de li
mos en el capitulo 48, artículo 2.°, con
cepto 28 del presupuestó vigente de es*
:e Ministerio. ' . • ¡ i

De Real orden lo digo a V, 1. para I
¡u conocimiento y demás efectos. Dios 
juarde a V. I, muchos años. "Madrid* .j 
8 de Diciembre de 1930.

: . ;:,;yoRMQ
lorííVr» T4G t'/a#•»$•>*•»■* fíoii orol RfVllí3S ArtéS .Á
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informe de la Real Academia de la 
Historia.

. El folleto del Marqués de Vedilla de 
Ebro, titulado “ Sor María Francisca 
de Sales del Sagrado Corazón” , fué 
impreso en Madrid, establecimiento ti
pográfico de A. Marzo, el año 1925, y 
consta de 65 páginas.

Se trata de una extensa y completa 
biografía de la venerable monja, hija 
en Religión de la Santa Madre Tere
sa de Jesús y, socialmente, de D. Pe
dro María Jordán de Urries y Fom- 
buena, Marqués de Ayer be, Conde de 
San Clemente, Barón, de Torreiies, y 
de doña María Nicolasa Palafox y Sil
va, de la noble estirpe aragonesa de 
los Ariza y Estepa.

Dotes y espíritu admirables de pe
nitencia y sacrificio, la condujeron 
desde el espléndido palacio de Zara
goza en que vivía, al Convento de Car
melitas Descalzas de las Feceías, fun
dado por D. Diego Fe-cet, en el que 
profesó la Regla estatuida por la Re
forma de la Doctora abulense en 23 de 
Abril de 1827, en manos del Arzobis
po D. Bernardo Francés y Caballero, 
que le había impuesto el hábito car
melitano-en 20 de Abril del año ante
rior,

Prescindiendo, y es mucho prescin
dir, de la acción milagrosa de la in
signe monja contemplativa, la notorie
dad de que gozó en la vida mundana 
por el brillo de su familia, hermosura 

pingües riquezas, las dieron tal re- 
eve, así en Zaragoza como en la Cor

te de Fernando VII, que la sociedad 
contemporánea la seguía con interés 
bien merecido en la nueva vida de ora
ción, mortificaciones y austeridades 
del Convento, pobre y casi en ruinas 
por los estragos que produjo en la ca
pital de Aragón la guerra contra los 
franceses. ■

La biografía de una monja de virtu
des ejemplares, sumisa cuando súbdita 
y prudente cuando Priora, por bien 
escrita que esté y por bien documen
tada que se presente, como resulta en 
el folleto de que se trata, no daría mo
tivo para conceptuar de relevante mé
rito la publicación; pero en la Madre 
Francisca de Sales concurrieron cir
cunstancias especialísimas que en Es
paña Imprimen carácter trascendental, 
y es preciso tenerlas muy en cuenta. 
La Madre Francisca de tal suerte con
sagró su vida conventual a la devoción 
del Sagrado Corazón, convirtiendo su 
culto en verdadero apostolado, que lo
gró la implantación litúrgica de la fes
tividad que se hizo por primera vez, 
no sólo en su Convento, sino en toda 
España, el jueves infraoctavo del Cor- 

us, el año 1827, con permiso y apro- 
ación del Metropolitano aragonés; 

que le mandó insertar en el libro Ca
breo de la Comunidad, a requerimien
tos de la venerable Madre promotora.

El culto del Corazón de Jesús en los 
tiempos actuales, tiene la trascenden
cia que dimana de las entronizaciones 
en el Cerro de los Angeles, palacios de 
Ayuntamientos, Diputaciones y casas 
particulares, así en España *£&mo en el 
extranjero.

Por otra parte, la Madre Francisca 
de Sales, educada en el espíritu de 
Santa Teresa, conocía y difundía sus 
obras inmortales y la notoriedad pe
culiar de la monja de Avila, la Santa 
;de. ¡a Raza, ahora con el birrete docto

ral Honoris causa de la Universidad 
salmanticense, y antes con el Patrona
to discernido por las Cortes de Casti
lla y ratificado por las de Cádiz, me
rece, aunque no lo necesita, la propa
ganda por los Centros culturales para 
enseñanza pública de doctrina y pa
triotismo.

Además, insignes psicólogos nacio
nales y extranjeros, católicos y protes
tantes, han publicado obras importan
tísimas sobre los místicos españoles, y 
allí donde tienen noticia de religiosos 
contemplativos dirigen sus investiga
ciones para estudiar las fases del alma 
a través de éxtasis y de arrebatos, en 
lo que los teólogos llaman la vía uni
tiva y la doble vía que define las mer
cedes divinas ordinarias y extraordi
narias, según que los favorecidos sean 
místicos o ascetas. Sobre Teresa de Je
sús, Juan de la Cruz, Jerónimo Gra- 
cián, Tomás de Jesús y Domingo de 
Jesús María, todos Carmelitas, se han 
escrito muchos libros, y algunos se 
escribirán sobre la Descalza Aragone
sa, cuando sea conocida.

Por lo expuesto entiende esta Real 
Academia que el folleto del señor Mar
qués de Vetilla de Ebro intitulado “ Sor 
María Francisca de Sales del Sagrado 
Corazón” , está comprendido en el ar
tículo 1.° del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1900, por ser de mérito re
levante.

Núm. 2.367.
limo. Sr.: En vista de los informes 

favorables emitidos por la Junta facul
tativa de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos y por la Real Academia Españo
la, acerca de la obra titulada “Escue
la de Periodismo” , de la que es autor 
D. Manuel Graña González,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, con destino a las Biblio
tecas públicas del Estado, se adquie
ran 80 ejemplares de la citada obra, 
al precio de 10 pesetas cada uno, y que 
su importe total, o sean 800 pesetas, se 
libre a favor de D. Manuel Grana Gon
zález, previo el oportuno parte del in
greso en el Depósito de libros, con car
gó al crédito de 35.000 pesetas, con
signado, entre otros extremos, para ad
quisición de libros, en el capítulo 18, 
artículo 2.°, concepto 28 del presupues
to vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. U p a 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I*muchos años. Ma
drid, 16 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Informe de ¡a Real Academia Española
EL señor Académico de número en- 

cargadb >dc informar acerca de la 
obra de D. Manuel Grafía González ti
tulada “Escuela de ' Periodismo” , que 
acompañaba a la atenta comunicación 
de V. I. fechada a 29 de Abril último, 
ha emitido el dictamen que se inser
ta a continuación:

“Designado por nuestro ilustre Di
rector para emitir el informe pedid.’ 
por la Dirección general de Bellas Ar
tes acerca del libro titulado “La Es
cuela >de Periodismo” , cuyo autor, dor 
Manuel Graña González, ha solicita de 
la adquisición de ejemplares con des 
tino a las Bibliotecas públicas, el mu 
suscribe tiene el honor de presen!ai 
a la Academia el siguiente proyecto í.k 
dictamen:

El libro de que se trata—juzgado fa
vorablemente en unas cuartillas preli
minares por nuestro insigne compaña 
ro D. José Francos Rodríguez- —form? 
un volumen de 382 páginas, en las cua
les se expone y se desenvuelve la ideo 
y el plan de la Escuela de Periodis
mo que existe desde hace algunos años: 
en los Estados Unidos, y que el autor 
cree posible y conveniente que se es
tableciera en España.

El que suscribe estas líneas, recono
ciéndose incompetente para decidir 
respecto a la cuestión ele si la citada 
Escuela pudiera o no ser en nuestra 
patria de fácil y práctica realización, 
cree que la obra del Sr. Graña es un 
completo y fundamental tratado át 
preceptiva periodística y que como tal 
puede ser útil y provechosa, al mismo 
tiempo que declara como preceptista 
de profesión que le complace en ex- 
tremo el ver que un periodista de tan 
justo renombre como el autor del li
bro citado, pretenda someter un gé
nero cuya creciente importancia nadie 
puede desconocer a esa disciplina que 
los cultivadores de otros géneros, has* 
ta ahora sometidos a ella, desprecian c 
rechazan.

Por el amplio, elevado y generóse 
criterio c-n que la obra se inspira; por 
lo muy versado que su autor se mues
tra en todos ios asuntos y materias que 
con el periodismo se relacionan, y 
por la forma correcta, clara e intere
sante con que ha acertado a desarro
llarla y a exponerla, cree el que sus
cribe que el libro titulado “ La Escue
la de Periodismo” tiene la condición 
de mérito relevante que las disposi
ciones vigentes exigen para figurar 
dignamente en las Bibliotecas públi
cas, en las que podrá ser consultada 
con provecho no sólo por los que al 
periodismo se dediquen, sino por aque
llos que quieran conocer a fondo y di
rectamente su técnica.

Núm.. 2.308. 
limo. Sr.: En vista de los informes 

favorables emitidos por la Junta facul
tativa de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos y por la Real Academia de la His
toria acerca de la obra titulada “El 
Estatuto del obrero indígena en la co
lonización española” , de la que es autor 
D. Carmelo Viñas y Mey,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, con destino a las 
Bibliotecas públicas del Estado, se ad
quieran 80 ejemplares de la citada 
obra, al precio de 20 pesetas Cada uno, 
y que su importe total, o sean 1.600 
pesetas, se libre a favor de dicho se
ñor, previo el oportuno parte del in* 
greso.en el Depósito de libros, con caiy
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£0 al crédito de 35.000 pesetas, consig
nado, entre otros extremos, para ad
quisición de libros, en el capítulo 18, 
artículo 2.°, concepto 28, del presu
puesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
¡su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
16 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Relias

Artes.

Informe que  se cita de la Real Acade
mia de la Historia.

El libro escrito por D. Carmelo Vi- 
las y Mey, “El Estatuto del obrero in
dígena en la colonización española” , 
por esa Dirección general remitido a 
Informe de esta Real Academia de la 
Historia para los efectos del artículo 
primero del Real decreto de i.® de Ju- 
Bio de 1300, constituye mi volumen en 
cuarto, de 308 páginas, bien impresas 
y  de nutrida lectura, comprensivas de 

prólogo del Catedrático y Acadé
mico D. Rafael AÍtamira, Director de 
ta “ Colección de Monografías Hispano
americanas” , a que pertenece el tomo 
le que se trata; de un prefacio y una 
introducción del autor de la obra; de 
jéis capítulos, cuyo respectivo sumario 
meabeza cada uno de ellos, y de un 
apéndice, compuesto de cincuenta do
cumentos, en gran parte inéditos.

Es lástima que el libro no contenga 
Jnnto al índice, meramente reproduc
tor del sumario de los capítulos, con 
indicación de sus páginas, uno crono
lógico, otro toponímico, otro de mate
rias y otro de nombres, acostumbrados 
todos ellos en obras modernas de eru
dición histórica y muy provechosos 
para los investigadores que las mane
jan.- Pero, aun con este defecto de con
textura y de menoscabada utilidad, por 
la simple enumeración de las materias 
de cada capitulo, se comprende que ha
brá de ser muy grande el interés del 
libro y del mérito relevante de su au
tor si éste acierta a poner de manifies
to la humana y meritísima actuación 
social de España en sus Indias.

Así acontece, en efecto, en opinión 
del prologuista, D. Rafael AItamira, 
que no escatima elogios al Sr. Viñas, 
jorque, a su juicio, acierta a presentar 
un cuerpo de doctrina sistemático y 
completo, dentro de la definición del 
teína general, y porque basa su trába
lo sobre documentación inédita, que. 
más que en cualquiera otra dirección 
de las disciplinas históricas, tiene un 
yalor principalísimo en el conocimien
to de nuestro pasado colonial, tan ru~ 
limentario todavía -en no pocas de sus 
Manifestaciones.

Estima, en suma, el Sr. AItamira que 
$e trata de un libro de útil lectura pa~ 
ya. los juristas y los políticos presen
t e ,  porque pone de manifiesto la ien- 
ieneia social hispanoamericana, su ge
rente de iniciativas y  predecesor a de 
muchas aparentes novedades moder
nas.

Quiere el Sr. Viñas, según él mismo 
n m  dice en el prefacio, marchar por 
tos caminos de la historia interna de 
Muestro régimen de colonización y con- 
tribuir con su libro al estudio de nues
tra- eb£& porque estinuy

con acierto, que la política social ame
ricana iniciada y desarrollada por Es
paña durante los tres siglos de colo
nización, no sólo interesa en el aspec
to hispanoamericano, sino también en 
cuanto a su valor universal como tipo 
de colonización, en que por primera 
vez se manifiesta, amplia y sistemáti
camente elevada a la práctica, la tute
la y protección de los pueblos y razas 
inferiores, como mandato de las civi
lizadas, la doctrina del Estatuto jurí
dico del hombre como hombre y del 
obrero en su condición de tal, inde
pendientemente de las cualidades de 
nación y raza,

Y mucho recalca y pondera después 
el Sr. Viñas ya en la introducción o 
verdadero discurso preliminar, que re
coge el espíritu de la actuación espa
ñola-americana en el terreno de la So
ciología, el principio directriz de ésta, 
consistente en un criterio y régimen 
do igualdad de derechos entre indios 
y  españoles, y aun en una protec
ción legislativa a favor de los prime
ros frente a los desmanes de que al
guna vez fueron ellos víctimas.

No es posible detenerse en la expo
sición comentada, ni siquiera en la 
enumeración de todas y cada una de 
las materias tratadas, ni ello es preci
so para dictaminar con acierto sobre 
el mérito del libro. Bastará enumerar 
los títulos de cada capítulo, con deter
minación de los principales temas del 
primero de ellos como ejemplo, sin es- 

; hozar siquiera un ligerísimo y bien me
recido comentario de lo más saliente y 
menos frecuentado por los historiado
res, que es, por fortuna, algo funda
mental en el estudio sobre el cual in
forma la Academia.

Lo misino en la historia de la madre 
Patria, que en la peculiar del régimen 
ultramarino, se lia venido dando el da
ño de que se lamenta el Sr. Viñas: 
olvido e insuficiente atención hacia 
cuanto foca a la protección agraria y 
ganadera, que origina en el régimen 
territorial un título de propiedad so
cial. Hoy todavía es el día en que al
gunos historiadores de la llamada his
toria política (con lamentable menos
cabo del concepto de este vocablo), 
seducidos por los brillantes arreos de 
Monarcas, Tratados, batallas y conquis
tas, tienen en menos la historia de la 
legislación y de los usos y costumbres 
agrarios y ganaderos, que constituye
ron la medula de leyes de carácter ge
neral, de fueros y cartas pueblas me
dioevales, de cédulas y ordenanzas mo
dernas y de copiosísima documenta
ción contractual, eclesiástica y privada, 
en una y otra época.

Y acontece que nuestra legislación 
antigua ha sido una serie no interrum
pida de verdaderos Códigos rurales y 
que nunca será posible adentrarse con 
provecho en la historia de las institu
ciones medioevales y modernas y  es
cribir de nuestra civilización, ni aun 
de nuestra política, en el amplio y no
ble sentido de la palabra, sin pleno 
conocimiento de la riquísima documen
tación pública y privada en que nues
tros antepasados consignaron su régi
men jurídico de vida en cuanto atañe 
a la tierra y  su explotación. Con sólo 
haberse aplicado el Sr. Viñas a suplir 
y  remediar este lamentable y frecuen
te olvido de la historiografía indiana, 
ya s&m injusto escatimarle un mérito

señalado, a poco acierto que pusiera1 
en la tarea que ni siquiera emprende! 
por primera vez, puesto que en 1921) 
publicó su estudio “La legislación so
cial en la recopilación de Indias” , oue 
no es, en definitiva, sino un anteceden
te y prístino ensayo del libro actual,"y 
escribió también, en el año 1825, uq 
excelente trabajo acerca de “El régi
men de la tierra en la colonización es
pañola” .

Están consagrados los seis capítulos 
del libro del Sr. Viñas al estudio de lo 
que España hizo en América respecto 
a regulación del trabajo, previsión, 
beneficencia, la lucha contra el alcoho
lismo, justicia y fiscalización adminis
trativa. Y dentro de cada uno de tales? 
capítulos se dan a conocer aspiracio
nes, tendencias, instituciones y precep
tos legales no siempre llevados a Iaí 
práctica y aun muchas veces burlados, 
pero que patentizan, con el testimonio: 
irrecusable de lo predicado, aconseja
do y mandado, el. espíritu social cris
tiano de nuestra actuación indiana* 
Dentro de la materia del capítulo pri
mero causará asombró a quienes des
conozcan la labor civilizadora de Es
paña en sus colonias ultramar mas, que’ 
nuestra legislación de Indias y la libé
rrima y caritativa actuación de Obis
pos, como Marroquín en Guatemala, y 
virreyes, como- Vaca de Castro en 
el Perú, regulasen en condiciones fa
vorables para los indios el servicio d0 
transporte, que, a falta de animales dé. 
carga, se había echado sobre las espal
das de aquéllos- en condiciones de cau
sar la muerte de muchos. Les chocará, 
asimismo, que se prohibiese el trabajo: 
minero de los indios, no sólo por ser 
estorbo; para su conversión, sino por
que disminuía sus vidas. Muy digno dej 
estudio y  favorable comentario encon
trarán cuanto se dispuso en orden al 
servicio personal de las “mitas” o re
partimiento en que por sorteo se ha
cía la designación ríe quienes habían 
de realizar los trabajos, públicos. Mu
chos y honrosos comentos harán sol)reí 
la regulación del trabajo de las muje
res, en camino a proteger la moralidad 
de las casadas contra posibles desma
nes de los amos españoles, y  la salud 
y libertad de las obreras consagradas* 
a la lactancia de sus hijos. Pero aadá 
será tan digno de m  atención como el 
cuidado que se puso en el reparto dé 
tierras a los indígenas y lo mucho qué 
se procuró multiplicar el número del 
pequeños terratenientes, muy de acuer
do con las presentes modernísimas as
piraciones de la sociología agraria; asf 
como todo lo que en el libro del señof! 
Viñas habla del trabajo agrícola, do
méstico y pastoril de ios indios, en el 
cual se dieron formidables abusos do’ 
los encomendero# y  patronos, nacido#

“ de un “ servicio personal” , que, como; 
dijo Meir D. Jerónimo Bécker (“La po
lítica española en las Indias” ) , es el 
punto que preferentemente escogen lo# 
enemigos de España para formular 
graves censures contra su obra colo
nizadora.

EIJRy. VMas, que no calla una oldb 
gada áiusión a los abusos y malos tra¿ 
tos,, se complace en recoger lo que la’ 
Metrópoli dispuso para dulcificar en lo 
posible la suerte de los indios que ser
vían m  Im casas y en las chacras y 
estancias» cuidando de m  alimentacion2 
de m  saldfcda, de &  duración y exten*
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sión de su servicio y hasta de que no les faltase ganados y otros elementos <je trabajo.En la imposibilidad de alargar más este informe, quede dicho que en cada uno de los otros cinco capítulos se abordan cuestiones no menos dignas de estudio, destacándose, entre todas, la institución “Cajas de Comunidad”, excelente manifestación previsora que recuerda “Cofradías, Hermandades de Tierra” y otras instituciones consuetudinarias de la Península, admirablemente estudiadas por D. Joaquín Costa y tenidas también en cuenta por otros más modestos historiadores de la vida jurídica, agraria y ganadera en España.El Sr. Viñas no tuvo, a lo que parece, necesidad de acudir a la inagotable fuente del Archivo general de Indias para redactar su interesante libro, perfectamente documentado y aun de carácter erudito, y le bastó utilizar multitud de obras antiguas y modernas de conocidos historiadores de Ultramar: la “Recopilación de las leyes de Indias”, mandadas formar por el Rey Don Carlos II; el “Cedulario Indico”, del Archivo Histórico Nacional”, que ofrece inagotable cantera de útilísimo aprovechamiento; la “Colección de documentos históricos para la historia de las posesiones de América y Oc-eanía” ; las “Provisiones reales para el gobierno de las Indias”, que en su sección de manuscritos conserva la Bi- bliíeca Nacional; las “Cartas de Indias” y algunas Memorias, Memoriales y Ordenanzas de los virreyes.De todo lo dicho se desprende que el libro de D. Carmelo Viñas y Mey, “El Estatuto del obrero indígena en la colonización española”, resultará útilísimo en las Bibliotecas públicas, según lo estima la Junta facultativa de Archivos, y tiene el mérito relevante que exige la Ley para que el Ministerio pueda acordar la adquisición de ejemplares.

Núm. 2.369.
linio, S r.: En vista de los informes 

favorables emitidos por la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos y por la Real Academia de Me
dicina acerca de la obra titulada “Pa
tología quirúrgica” (tres tomos), de la 
que es autor D. Ladislao Ricardo Lo
zano Monzón,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, con destino a las Biblio
tecas públicas del Estado, se adquieran 
20 ejemplares de la citada obra, al pre
ció de 75 pesetas cada uno, y que su 
importe total, o sean 1.500 pesetas, se 
libre a favor de dicho señor, previo el 
oportuno parte del ingreso en el Depó
sito de libros, con cargo al crédito de 
35.000 pesetas, consignado, entre otros 
extremos, para adquisición de libros, 
en el capítulo 18, artículo 2.°, concep
to 28 del presupuesto vigente de este 
Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
16 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Artes.
Informe de la Real Academia Nacional de Medicina.

La Real Academia Nacional de Medicina, en Junta de gobierno celebrada el día 23 de los corrientes, aprobó el siguiente inform e:“Por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes y por la Sección de Archivos, Bibliotecas, Museos y Propiedad intelectual, se ha remitido a esta Real Academia un oficio y tres tomos de la obra “Patología quirúrgica”, de la que es autor I). Ladislao Ricardo Lozano, Catedrático de esta asignatura en Zaragoza, y para emitir informe a los efectos del artículo 1.° del Real decreto de 1.° de Junio de 1900.Es sobradamente conocida la honra docente, literaria y clínica del Doctor Lozano para desmenuzar en un informe que por fuerza ha de ser un extracto, todo cuanto abarca; pero a los efectos de lo que se solicita por el Ministerio de Instrucción, intentaremos resumir lo más importante.Hasta hoy la norma, la base de clasificación y, por tanto, de descripción de la Patología quirúrgica ha sido la Topografía, que pudo servir en la épo- , ca en que los Cirujanos no eran más | que operadores; pero hoy no—ya lo advierte el autor en el prólogo—, en que el Cirujano es, o debe ser, ante todo, un Médico completo. Por tanto, a los alumnos como Médicos que han de consultar, hay que proporcionarles el estudio basado en la Patogenia, plan que es científico'y  también práctico, pues que la Patología general se ocupa de toda la parte general que siguiendo el plan antiguo pertenecía a esta disciplina como introducción.Este modo de enfocar estudio tan interesante proporciona, pues, simplificación y lleva aparejadas mayores dificultades para la exposición si s*e quiere, pero la único que reclama para el autor es mayor poder de síntesis, del que es evidente está espléndidamente dotado el Sr. Lozano.
, Consta la obra de tres tornos: Infecciones, afecciones y traumatismos y neoplasmas, con más de 1.500 grabados en negro y color, de los que son originales la casi totalidad, procedentes de su clínica los casos, que permite el desfile ante sus ojos del clínico de una serie de enfermos, casos y radiografías, lo más parecida a la realidad de upa policlínica.El prim er tomo trata de las “Pioge- ni as” y describe las de la piel y mucosas, las intersticiales, los flemones y abeesos: busilis y tenosivitis; serositis y piogenias vasculares. Luego las de los huesos, pioartritis y del cuerpo lindes.
Un amplio capítulo sobre tuberculosis, en el que estudia las intersticiales, tuberculoma, bursitis y osteotubereu- losis.Mejora si cabe lo que ya publicó por separado hace algunos años sobre “ar- trocaces”, dónde ya reveló sus profundos conocimientos en la materia, modernizándolo y poniéndole al día; y ilumina con la tuberculosis glandular.

cutánea, pulmonar y del tubo diges** tivo.Este primer tomo abarca tam bién el grupo de las infecciones específicas^ precedido de un capítulo sobre contat gio humano, escrito como lo pudiera hacer un biólogo. Merece especial men< ción el que dedica a la gangrena ga<: seosa y al tétanos y en el de las n<íf microbianas, el de la actinomicosis equinococosis, muy completos e ilus«A trados. íMerece consignar aparte la cuidado¡4 sa bibliografía de cinco idiomas, quC demuestra la espléndida información literaria del Doctor Lozano y que snv ve de guía para el que quiera enfocan un determinado punto de su estudio. \ En el tercer tomo aborda el estudié de las “infecciones”, no sin antes desir lindar lo que debe entenderse por aíec¿ ción y por enfermedad, pues importé a su propósito y a sus fines didáctico!, no perder ocasión de justificar su mo4 do de ver los asuntos fundamentales? de la Patología general aplicados a ls| Cirugía. óLa fibromatosls localizada de l o é  huesos, las ar tropa tí as trópicas senile^í y las de los jóvenes constituye unáf| agrupación de descripciones caracte*! rísticas de la fina percepción del au4 tor al decir de ellas que son tres afeci; ciones qqa parecen tres enfermedades^ lia  hetA^ Lozano un capítulo nuevef en la Pat ^ g ía , el de las “cicatrices”^  al enfocara del modo original que 1<L hace, empezando por las de la pielj mucosa, de los huesos y articulaciones^ músculos y aponeiirosis: arterias, sis#4 tema nerviosa, fístulas y muñones. J La ortopedia ocupa también la de&sl cripción que comprende las helero*? morfias estáticas* dinámicas y las hej£ terotopias-, pues muy extensamente sel- ocupa de las intestinales. \Agrupa después de tratar los tras*? tornos circulatorios en bien escogida^? descripciones y trata de la cirugía d e  las glándulas endocrinas y las disfim*f ciones. Luego la litiasis, cuerpos ex«| traños. iTambién como en el anterior, eitj este tomo va servida la bibliografías con un gran cuidado y selección. t El segundo tomo trata de los “trau«f matismos y neoplasmas”, y después deÁ ocuparse dé los cerrados y abiertos de?] cavidades y miembros, entre ellos de4 dicando una especial atención a coivl nadas y balazos, describe las avulsio4; nes, quemaduras, congelaciones; de 1¿Í granulomatosis y de los neo p lasm a^  deteniéndose, como es natural, en cáncer y dándole la extensión que rece su importancia clínica y social, t En fin, si hubiéramos de señalan |  aciertos de descripción, atisbos clíni«ú eos o indicaciones y sugestiones perso*.!; nales de tratamiento, nos veríamos etfr un apuro, pues tal vez sea, entre ©trató la mejor demostración de la importar tancia de la obra ía ecuánime pondere ración al tratar con extensión adecúa*’ da a la importancia de cada asunto e$T capítulo correspondiente. Ha hecho^ además, la mejor obra de Patología esl, crita en España, donde, si bien se h ¿ l publicado mucho, ha sido desde ep  punto de vista monográfico, pero n# í formando un cuerpo de doctrina. i Por si no fuera bastante, ha hechas obra original y la; aportación casuístM ca es propia, no se copia de texto» extranjero* mé» agüella Inform a^
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c/ón indispensable, y se da la norma 
y criterio clínico a seguir en cada mo
mento. Es, pues, lo más importante que 
Conocemos hoy en nuestro idioma y, 
Sin duda, de lo que se ha publicado 
ios últimos trein ta  años. Es m erece
dora la obra de un galardón especial 
:rae debiera otorgar el Ministerio, pues 
s¿i autor, t rabajador infatigable, gran 
Cirujano, figura en el p r im er rango 
de los Médicos españoles; dicho lo 
cual, bien ha de com prenderse que a 
los efectos del artículo 1.° del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1900, me
rece desde luego sil adquisición por el 
Estado y también que se declarase de 
mérito sobresaliente en su ca rrera  del 
Profesorado, extremo que, aunque no 
se solicita, tenemos a gran honor en 
consignar.”

Núm. 2.370.

Ilmo. Sr,: En vista de los informes 
favorables emitidos por la Jun ta  fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos y por la Real Academia Espa
ñola, acerca de la obra titulada ‘'Obras 
de Rubén D arío”, de la que es autor 
D. Rubén Darío,

S. M. el B e y  (q. D. g.) se ha servido 
d isponer  que, con destino a las Biblio
tecas públicas del Estado, se adquie
ran  20 ejemplares ¡de la citada obra, 
al precio de 95 pesetas cada uno, y 
que su importe total, o sean 1.900 pe
setas, se libre a favor de D. José Vi- 
llacastín Carmona, previo el oportuno 
parte del ingreso en el Depósito de 
libros, con cargo al crédito de 35.000 
pesetas, consignado, entre otros extre
mos, para  adquisición de libros, en el 
capítulo 18, artículo 2.°, concepto 28 
del presupuesto vigente de este Minis
terio.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid , 18 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

El señor Académico de número en
cargado de in fo rm ar  acerca de las 
“Obras completas de Rubén D arío” (19 
tomos), que acompañaban a la atenta 
comunicación de V. I., fechada a 4 de 
Mayo último, ha  emitido el dictamen 
que se inserta a continuac ión :

“La fecunda producción literaria de 
Félix Rubén García Sarmiento, univer
salmente celebrado con el famoso seu
dónim o de “Rubén D arío”, parecía 
condenada desde bastantes años a vi
v ir  fraccionaria  y dispersa en inase
quibles revistas y periódicos o en li
bro# y folletos, raros ya algunos de 
ellos. Estaba pidiendo, pues, unas m a
nos piadosas é inteligentes que reunie- 
, ra¿  lo esparcido y completaran lo fal
to, juntando para la posteridad, en un 
mismo cuerpo, rimas, novelas, cuen
tos, semblanzas, eró nica sí y ensayos 
críticos, frutos de aquel genio e rrá t i 
co aue. ávido tde formas nuevas, se

asomó inquisitivo a las más afamadas 
literaturas y llamó voluble y to rnad i
zo a todas las puertas del misterio, “pa
ra volver— según él mismo dijo— con 
un vislumbre de lo desconocido en ios 
ojos”. Tai es el servicio que han presta
do a las Letras hispanoam ericanas ríos 
expertos literatos: D. Andrés González 
Blanco y D. Alberto Ghiraldo, con la 
colección de las “Obras completas de 
Rubén Darío”, que a los efectos del 
Real 'decreto de 23 de Junio  de 1889 
ha recibido la Academia para  su infor
me reglamentario. P or  fortuna para 
■ella, fácil y llano es su cometido en 
este caso. La personalidad estética de 
Rubén Darío, tan refinadamente aristó
crata y exquisita, tan pródiga de sen
sibles matices, tan varia en su p ro 
ducción multiforme, tan audaz corno 
interesante por  la honda revolución 
que impuso al arte de la métrica, s in 
gularmente desde la aparición de 
“Azul”, excusa y ahorra, ciertamente, 
todo intento analítico sobre el valor 
in trínseco de su obra. Pudo el magis
terio de la crítica, en su día, y acaso 
confirme la de mañana, cuando el 
transcurso de los años conceda la in
dispensable perpectiva que requieren 
los grandes genios para  ser juzgados, 
pudo, repito, m ira r  su obra como “la 
del adalid de una escuela lírica deca
dente, en que la palabra y en general la 
forma sobreponen al fondo poético”, 
tacharle de “sumisamente parnas ia
no” , de falta a ratos “ de calor y de 
alma”, de “invencible galicismo men
tal” , como manchas, desdibujos e im 
perfecciones de la magna y abigarra
da estatua. Pero no es menos cierto 
también que, po r  cima de estos repa
ros, la estatua quedará h incada y 
enhiesta para  siempre en la falda del 
Parnaso castellano, acaso para  algu
nos a moderada distancia, si se quie
re, de nuestros clásicos poetas, y tal 
vez para otros en los confines justos 
que separan a nuestra l iteratura de 
otras literaturas y poéticas exóticas, 
¡donde tanto se inspiró el vate de Me- 
tapa.

Descartada, pues, la apreciación de 
fondo, quedaba este informe reducido 
a com probar si en la p reparación  de 
sus obras completas se baldan guar
dado todas y cada una de las regias 
a que, en buena preceptiva, ha de su
jetarse necesariamente a este linaje de 
trabajos; es, a saber: acopio total de 
la producción del autor; que esta pro
ducción sea la leg ítim a-y  verdadera 
suya; fidelidad y cuidadoso escrúpulo 
en su transcripción. Por suerte, tan 
to el editor como los colectores de 
las obras completas de Rubén Darío 
son garantía bastante «del honrado 
cumplimiento de las normas anterio
res. Así, como editor de la colección, 
figura uno de los hijos del poeta, Ru
bén Darío Sánchez, y como colecto
res, según queda dicho, los Sres. Gon
zález Blanco y Ghiraldo. Al Sr. Gon
zález Blanco, malogradamente falleci
do en 1924., cuando llevaba publica
dos 11 volúmenes, deben los adm ira
dores y adeptos del gran poeta nica
ragüeño el. estudio más extenso y p ro 
fundo que hasta el dia se haya escri
to sobre su obra revolucionaria y mo
dernista. y en cuanto al Sr. Ghiraldo, j 
que a 1¿ rmerte de aquél ha proseguí- j 
do ahincadamente la tarea, además de 4 
su pracLca experta en estos trabajos, 6

la íntima amistad con que en vida su
ya honróle Rubén Darío y su celoso 
■cariño de discípulo puede estimarse 
corno prendas ciertas de una honra
da y cumplida ejecución. A mayor 
abundamiento, ambos colectores de
claran haber  disfrutado a su sabor 
por generosa concesión de la familia] 
de cuantos originales del poeta aqué
lla conservaba; de su correspondencia 
par t icu la r ;  'de sus borradores y apun
tes. Se han  servido, asimismo, de las 
ediciones p ríncipes o corregidas de su.* 
poemas, y rebuscando en las revistas 
y diarios americanos composiciones 
y artículos olvidados y senil-inéditos. 
Merced, pues, a su perseverante esfuer
zo,, han podido sacar, a luz, en culto 
del poeta, hasta 19 volúmenes, remiti
dos po r  el Ministerio de Instrucción 
pública a esta Academia, que, junto a 
los cuatro postreros que, en prensa y 
como de p róxim a publicación anun
cian los editores, habrán  de coronar 
la empresa l i terar ia  de las “Obras 
completas de Rubén D arío”.

Todas estas circunstancias y carac
teres parecen calificativos del mérito 
relevante justamente exigidos por las 
'disposiciones vigentes para estos ca
sos.”

Núm. 2.371.

Ilmo. S r . : En vista de los informes 
favorables emitidos por la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos y por la Real Academia Espa
ñola acerca de la obra titulada “Ele
mentos griegos y latinos”, de la que 
es autor D. José María Ramos Yeves, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, con destino a las 
Bibliotecas públicas del Estado, se ad
quieran ochenta ejemplares de la ci
tada obra, al precio de cuatro pesetas 
cada uno, y que su importe total, o 
sean 320 pesetas, se libre a favor de 
D. José María Ramos Yeves, previo el 
oportuno parte  del ingreso en el De
pósito de libros, con cargo al crédito 
de 35.000 pesetas, consignado, entre 
otros extremos, para  adquisición de li
bros en el capítulo 18, artículo 2.°, 
concepto 28, del presupuesto vigente 
de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Diciembre de 1930.

TORMO

Señor D irector general de Bellas Artes.

In form e de la Real Academia
Española .

El señor Académico de número en
cargado de in form ar  acerca de la o b ra  
de D. José María Ramos Yéves, titula
da “Elementos griegos y latinos”,- qua 
acompañaba a la atenta comunicación 
de V. L, fechada a 21 de Julio último* 
ha emitido el dictamen que se inserta 
a con t inuac ión :

“Designado por el señor -Director 
para  dar el informe que solícita la Di
rección general de Bellas Artes acerca
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de la obra “Elementos griegos y lati
nos’", que entran  en la composición 
de numerosos tecnicismos españoles, 
franceses e ingleses, de que es autor 
p .  José María Ramos Yéves, el Acadé
mico que subscribe tiene el honor  de 
proponer a la Academia el siguiente 
proyecto de inform e:

En reducido espacio, el Sr. Ramos 
Yéves expone modelos de los p r inc i
pales cultismos científicos de nuestra 
lengua, acompañados de la explicación 
etimológica.

Para cuantos lamentan la incultura 
lingüística de nuestra juventud, entre
gada por este defecto al suplicio de re
petir en sus estudios una lengua para  
ella fundamentalmente extraña e in in 
teligible, y condenada de por  vida al 
engaño de tom ar por  ciencia un va
cío verbalismo, deben m erecer  la ma
yor atención libros como el presente. 
Es cierto que todas las nom enclaturas 
mejor ordenadas y todas las fórmulas 
que la com odidad o la pereza inven
ten no bastan a suplir  una seria p re 
paración clásica, ni a cu ra r  o aliviar 
sensiblemente la ignorancia del caudal 
léxico grecolatino, y del que vive en 
nuestro Diccionario, obligado ins tru 
mental de toda cultura; pero por el 
sólo hecho de p rocu ra r  la resolución 
de las dificultades del momento y de 
despertar curiosidad por desentrañar 
el contenido de las palabras, merecen 
semejantes intentos especial estímulo. 
El Sr. Ramos Yéves, además, ha teni
do la cordura, m erito ria  po r  excep
cional, de concebir  la term inología téc
nica como disciplina lingüística, y no 
como usurpación de las demás cien
cias. En la modestia de este intento 
estriba su mérito y eficacia, po r  haber 
comprendido con acierto que el es
tudio del tecnicismo no ha de ser dis
ciplina de materiales acumulados a 
hurto, ni ha de asp ira r  a la triste glo
ria de ser remedo de un arsmagna  
scientiamm,  o carica tura  de Dicciona
rio enciclopédico. Con este criterio, 
que es criterio de la enseñanza en to
das las naciones, el autor ha compues
to l a terminología grecolalina d e 
nuestro ¡tecnicismo desde el punto de 
vista puramente lingüístico, que m o
destamente asp ira  a dar  en cada vo
cablo una orientación inicial, sin dar 
un paso más de donde alcance la me
ra sugestión etimológica y sin in ten tar  
un momento invad ir  ¡torpe e inúti lm en
te el campo de cada ciencia, donde 
cada voz ha de hallar en punto y sa
zón y con el debido desarrollo la ex
plicación necesaria.

Por estas consideraciones, por la 
rectitud del intento y por  el acierto de 
ia ejecución, el que suscribe cree 
que la obra presen tada a informe re
úne las condiciones precisas p ara  me
recer la declaración de mérito  relevan
te, exigida para  poder  ser adquirida  
por el Estado con destino a las Biblio
tecas públicas.”

Núm, 2,372.

Pnio, S r . : .E n  vista de los informes 
favorables emitidos por la Jun ta  fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
-bíneos y por la Real Academia de 

Exactas, Físicas y Naturales, 
“v'Clca ia obra titulada “Gruíade- ■

r ía ”, de la que es autor D. José María 
Soroa y Pineda,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, con destino a las Bi
bliotecas públicas del Estado, se ad
quieran 40 ejemplares de la citada 
obra, al precio de 25 pesetas cada uno, 
y que su importe total, o sean 1.000 
pesetas, se libre a favor de dicho se
ñor, previo el oportuno parte de in
greso en el Depósito de libros, con 
cargo al crédito »de 35.000 pesetas, 
consignado, entre oíros extremos, pa
ra adquisición de libros, en el capítu
lo 18, artículo 2.°, concepto 28 del p re 
supuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Informe de la Real Academia de Cien
cias Exactas , Físicas y  Naturales .
Esta Academia ha examinado la 

obra titulada “Ganadería” (apuntes de 
divulgación zootécnica, en sus relacio
nes con la Agricultura), por D. José 
María de Soroa y Pineda, Ingeniero 
Agrónomo, Catedrático de la Escuela 
profesional de Peritos agrícolas.

Al escrib ir  el autor la obra objeto 
de este informe, pretendió, según ín 
dica en una advertencia pre lim inar 
con que comienza, resum ir  en un tex
to los apuntes de ganadería explica- 
idos en la citada Escuela de Peritos 
Agrícolas, como medio de facilitar la 
labor de los alumnos; in tentando asi
mismo que “pueda servir de in ic ia
ción a aquellas personas que busquen 
una guía de zootecnia”, e indica para 
el que desee adquiri r  conocimientos 
superiores en la materia , una copiosa 
bibliografía de obras españolas y ex
tranjeras.

El autor consigue cumplidamente el 
fin que se propone; “Ganadería” , del 
Sr. Soroa, es una obra didáctica, con 
numerosos cuadros sinópticos y es
quemas y figuras que facilitan la labor 
del alumno; abundan en ella las defi
niciones y palabras técnicas, quizá con 
exceso para  el carácter elemental de 
la misma, y contiene numerosos da
tos prácticos útiles, no sólo para el 
alumno, sino £1 ganadero que intente 
dar una orientación científica a su s i s 
tema de producción.

La obra está dividida en dos p a r te s : 
Zootécnica general y especial. En la 

r imera, tras unas generalidades so- 
re domesticación, etnología, indivi

dualidad y acción del medio sobre los 
animales, describe unas nociones de 
morfología, anatomía y fisiología que 
permite al que no esté avezado en es
tos estudios, formarse una clara idea 
de las citadas materias que le han  de 
servir de base y fundamento para el es
tudio de la Zootecnia,

Los tres capítulos que tratan  de este 
asunto están redactados en forma cla
ra y concisa, sin salir de la elementa- 
hiíidad, de acuerdo con la finalidad 
de la obra. Acaso vquuc de excesiva

mente vulgar una representación grá
fica (figura 19) del papel d e s e n s e ñ a 
do por diversos órganos y aparatos, 
aparte *de contener conceptos que tal 
vez induzcan a confusión. Alguna pe
queña inadvertencia que se lia desli
zado es fácilmente subsanad¡e y nc 
merece tenerse en coa sideración.

La parte 'destinada a genética esvá 
bien estudiada, con extensión s ím e le s  
le, y quizá excesiva, para la elemeñpy 
i i dad de la obra y 3a finalidad a que 
la destina el autor. Expone con ele* 
ridaci las leyes de Mendel y des ti la  
un capítulo a las aplicaciones de la 
genética animal, a la mejora del ga
nado, en el que Inicia tema tan inte 
resante como el de formación de re
gistros genealógicos, y describe sucin
tamente los diversos métodos de me
jora.

Contiene datos interesantes sobre 
reproducción del ganado, esbozando 
unas ideas sobre fecundación a rió ficha, 
cuya técnica indica someramente.

Merece destacarse de i a obra la pac
te referente a la alimentación animal, 
tema éste de excepcional importancia 
en la ganadería española, y que el 
autor trata con amplitud, dándole una 
forma eminentemente práctica, sin ne
jar  por  ello de ser didáctica. Dedic;:- 
un capítulo entero a la formación de 
raciones, reseñando todos los dalos 
necesarios para  el cálculo de las mis
mas e incluyendo tablas de raciona
miento y de composición de los ali
mentos. Term ina ei capítulo con nu
merosos ejemplos para las di fe re n Es 
especies del ganado en ios diversos 
meses del año, en arm onía con c.S fin 
pa ra  que se les destina. En esta par
te de la obra incluye una ligeras no* 
clones sobre vitaminas, no describien
do más que las A, B. y (Y mencio
nando en las citadas tablas la r ique
za en dichos factores de las distintas 
clases de alimentar.

Hace un estudio sucinto sobre la 
producción de leche, carne, trabajo y ■ 
lana, en cuyas materias invierte sie
te capítulos. Especialmente, la parle 
dedicada a producción de leche y & 
producción de lana, por la im portan
cia que tienen estas me,leídas, acaso 
están con exceso resumidas y -despro
porcionadas a la in tensidad  del resto 
de la obra. Se limita en la primera 
a hacer  una ligera síntesis del apara
to mamario, de su función y de los 
métodos de ordeño, y en el último, que 
titula “Producción y explotación de 
lana”, indica unas -generar! da-: Ies so inte 
h istoria e importancia de dicho pro 
ducto, algunas características del mis
mo (figura, color, constitución) y unas 
consideraciones sobre e s q u i l e o .

Está tratado con más i r te  unidad el 
reconocimiento del ganado en s ñ u s .  
aspectos, calificativo y zootécnico. De
dica tres car»huios a higiene de! ga
nado y se ocupa ¡de la eemprnvm.Ríi 
y transporte. Merece ímmclonarse en 
capítulo sobre vicios recíhibitoríos, en 
el que se describen los más im portan
tes e ind ica  los plazos de redhib ic ión  
para cada uno de ellos. Term ina Ir¿: 
p r im era  parte de zootecnia general 
con ideas - bien orientadas sobre fo
mento pecuario, medidas de previsión 
y prácticas generales veterinarias., li
mitándose en este último a tra tar  nu 
la castración y a inc lu ir  unas gene
ralidades sobre anillado oV. los !Mvi-
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[idos, ablación de la cornamenta y  he* 
lirado.
/ La segunda parte de la obra, que 
denomina “ Zootecnia especial” , es dig- 
íia de encomio, no sólo por el método 
$  orientación generales que en ella 
ísigue, sino por la profusión de graba
dos y fotografías que *dan idea per
fecta de las diferentes razas de gana
do. Divide el autor la Zootecnia espe
cia l en siete partes, correspondiendo 
Cada una de ellas, respectivamente, al 
estudio del ganado vacuno, lanar, ca
brío, de cerda, caballar, asnal y mu
lar. En todas ellas comienza por ha
cer un breve estudio de la especie (lo
calización de aptitudes y de su explo
tación, rasgos anatómicos y fisiológi
cos, edad, cría y recría, datos eco nó
tameos, enfermedades, etc.), y conti
núa con monografías bastante comple
jas de las diferentes razas, subdivi
diendo las vacunas en lecheras, de 
carne y trabajo, mixtas de leche y tra
bajo y mixtas de leche y carne.

Toda esta segunda parte está en for- 
taia comprensible y sencilla, sin incu
rrir en la vulgaridad ni elevarse con 
exceso, manteniéndose constantemente 
íen el nivel medio que el autor preten
d ió  y que consigue cumplidamente, 
Siendo, a juicio de esta Academia, obra 
•de relevante mérito, de carácter su
gestivo, recomendable por todos con
ceptos.

Núm. 2.373.

limo. Sr.: En vista de los informes 
.favorables emitidos por la Junta facul
tativa de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos  y por la Real Academia de la His
to r ia  acerca de la obra titulada “El 
Fuero de Verviesca y El Fuero Real” , 
$e la que es autor I). Juan Sauz Gar
fia ,
/ S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
j;vido disponer que, con destino a las 
bibliotecas públicas del Estado, se ad
quieran 80 ejemplares de la citada 
¡obra, al precio de 10 pesetas cada uno, 
¡y que su importe total, o sean 800 pe
setas, se libre a favor de D. Juan Sanz 
.García, previo el oportuno parte del 
■ ingreso en el Depósito de libros, con 
¡cargo al crédito de 35.000 pesetas, con
signado, entre o'iros extremos, para ad- 
■quisición de libros, en el capítulo 18, 
¡jartículo 2.°, concepto 28, del presu
puesto vigente de este Ministerio»

{ De Real orden lo digo a Y. I. para 
•su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
!l8  de Diciembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Informe de la Real Academia 
de la Historia.

Esta Real Academia de la Historia 
ha examinado el libro de D. Juan Sanz 
García, titulado “ El Fuero de Yervies-

y El Fuero Real” , que por esa Di
le c c ió n  general le fué remitido para

informe, a los efectos del artículo 1.° 
del Real decreto de 1.° de Junio de 
1900, y cuyas características son las 
siguientes:

Prólogo de D. José Calvo So telo.—  
Burgos. Imprenta “ El Castellano” , 
1927. 486 páginas, más 19 de una lis
ta de suscripíores y una fe de erra
tas. Cinco facsímiles fotográficos, pá
ginas 70, 72, 74, 398 y 398. En octavo 
mayor, 170 por 110.

Este libro no constituye simplemen
te un estudio más o menos detallado 
de los particulares que presenta un 
cuaderno municipal de nuestra Edad 
Media castellana. Es esto, y principal
mente es la edición de un texto inédi
to hasta ahora.

En este último sentido, ofrece la ¡apa
rición de un documento de tal índole 
constante interés, mientras sean tan
tos los que permanecen fuera del al
cance de los estudiosos; pero la cir
cunstancia de haber ¡apuntado con sin
gular clarividencia a las relaciones de 
esta redacción local con otras más co 
nocidas, ¡acrece considerablemente el 
valor inicial del trabajo que nos ocu
pa. Sabidas son las influencias que el 
Fuero Real, mandado redactar por Don 
Alfonso X de Castilla, ejerció en los 
Fueros municipales, o mejor en las 
concesiones de aquél con semejante tí
tulo, pero no se había llegado a pun
tualizar debidamente el grado de mo
dificaciones que al ser otorgado el Fue
ro alfonsino alcanzase en las diferen
tes localidades. Y a este estudio inte
resantísimo aporta el Sr. Sanz García 
una contribución relevante al ofrecer 
el texto de una concesión del Fuero 
Real, que no se limitó a copiarle lite
ralmente, sino que produjo una ver
dadera ¡adaptación, ya por medio de 
supresiones, ya por medio de felices 
añadidos, ya de aclaraciones y demás 
o menos atinadas reformas, intercalan
do frases, constituyendo una especie 
de mosaico jurídico por completo ori- 
gínaiísimo, trayendo a la memoria a 
los jurisconsultos que organizaron la 
revisión ordenada por Ervigio en el 
Líber ludiciorum  recesvindiano. Re
saltan estas modificaciones en la edi
ción que nos ocupa, mediante unos 
oportunos subrayados, que permiten 
apreciar basta gráficamente cuál es la 
extensión de estas variantes de texto 
a texto.

La empresa literaria llevada a cabo 
por el Sr. Sanz hemos de reconocer 
no puede ser calificada de una edición 
crítica, por faltarle el aparato de cola
ción de manuscritos distintos del que 
reproduce, pero la tarea de señalar fal
tas en un trabajo de esta índole es 
siempre más fácil que el trabajo 
mismo.

Aunque no ofrezcan ningún interés 
las notas que, a guisa de introducción, 
proporciona el autor acerca del conte
nido del Fuero y las que aparecen fre
cuentemente al pie del texto, y aun
que aquí pudiera también la crítica 
señalar deficiencias y defectos, es ver
daderamente estimable el intento de 
suministrar la explicación de algunos 
textos, que para los no iniciados en 
estos estudios podrían presentar gra
ves dificultades.

En conjunto el libro reseñado es dig
no de alabanza y su autor merece con 
justicia que le sea declarado de mérito 
relevante.

Num. 2.374.
linio. S r.: En vista de los informes 

favorables emitidos por la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos y por la Real Academia Espa
ñola acerca de la obra titulada “ Sevi
lla” , de la que es autor D. Rogelio Pé
rez Olivares,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, con destino a las Biblio
tecas públicas del Estado, se adquie
ran 80 ejemplares de la citada obra, 
al precio de 25 pesetas cada uno, y; 
que su importe total, o sean 2.000 pe
setas, se libre a favor de* D. Rogelio 
Pérez Olivares, previo el oportuno par
te del ingreso en el Depósito de li
bros, con cargo al crédito de 35.000 ‘ 
pesetas consignado, entre otros extre
mos, para adquisición de libros, en el 
capítulo 18, artículo 2.°, concepto 28 
del presupuesto vigente de este Minis
terio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid* 
16 de Diciembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Bellas Artes

Informe d é  la Real Academia Española.
El señor Académico de número en

cargado de informar acerca de la obra 
de D. Rogelio Pérez Olivares titulada 
“ ¿Sevilla!” , que acompañaba a la aten
ta comunicación de Y. I. fechada a 2 
de Julio último, ha emitido el dicta
men que se inserta a continuación:

“ Cumplo hoy, con involuntario re
traso, el encargo recibido del señor, 
Director, que me encomendó la lectu
ra y el oportuno informe del libro. 
“ ¡Sevilla!” , de D. Rogelio Pérez Oliva
res, quien solicita la adquisición de 
ejemplares por el Estado, con destino 
a las Bibliotecas públicas.

Editado y encuadernado con primor 
y elegancia, que corrseponden mate
rialmente al elevado intento espiritual 
del autor, es este libro, a manera de 
álbum de más de 300 páginas, bella 
colección de apuntes sentimentales 
— como con modestia los denomina el 
autor mismo— para una guía literaria 
y emocional de la ciudad de la Gracia.

Nada ha escapado en tales apuntes 
al amor y a la devoción con que han 
sido escritos; desde las que podían 
considerarse bien así como piedras an
gulares de la atracción y del encanto; 
que Sevilla ejerce de antiguo sobre 
cuantos la ven, hasta los detalles ob
servados y señalados intencionada y 
hábilmente por la admirativa mirada 
del escritor, que en todas sus palabras 
revela la ternura del hijo a la vez que 
la pasión ardiente del enamorado. Uno 
y otro no hallan en cuanto miran sino 
lo bello, lo singular, lo extraordinario, 
lo imponderable, y  en ello se recrean 
complacidos y ocultan defectos, si fue- 

t ra dable que los descubriesen, y sobre 
j todo tienden el velo de la predilección
* y  de la alabanza.
| De suerte que, al juzgar este libro,
* ennoblecido en cada página por la

■i
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emoción continua que de todas sus 
¡palabras trasciende y que entre sus lí
neas palpita, el espíritu del lectom.se 
siente captado juntamente por la elo
cuencia y arte de las descripciones y 
por esa cautivadora emoción; y así, el 
¡análisis frío y minucioso, que acaso 
apuntaría algunos descuidos formales 
¡o pequeños defectos, cede su vez al 
entusiasmo comunicativo, y el juez 
acaba por seguir animosamente, con 
los ojos cerrados, el camino por donde 
lo lleva el autor, y llega de su mano 
basta el fin, para exclamar con sus pro
pias palabras:

“ ... En el círculo luminoso que ha 
cegado con intensidad las pupilas, han 
ido apareciendo y desapareciendo su
cesivamente ios tesoros de la ciudad. 
La riqueza de sus monumentos, el atra
yente relato de sus leyendas, la suges
tión de las calles mudas y desampara
das, el misterio amoroso de las rejas 
confidenciales, la solemnidad grave y 
austera de su vieja Catedral, el regoci
jo alborotador y loco de sus elevados 
campaniles, la majestad augusta de los 
campos ubérrimos, eternamente verdes 
y perpetuamente vestidos de llores; 
la maravillosa poesía de sus bellos jar
dines, llenos de bojes y enredaderas, 
de fuentes cantarillas, de azulejos y 
estanques; el murmullo sonoro de su 
río, de linfas claras y arboladas már
genes, que rompe su cristal en los jun
cos y retamares de la orilla, como si 
pulsara en una lira gigantesca un cán
tico de amor a la ciudad sultana; el 
desconocido poder que tiraniza y sub
yuga recorriendo los fastuosos salones 
del palacio moro, perfecta filigrana de 
mármoles, capiteles, maderas y celo
sías...”

Y aún quedan por recoger, en el elo
gio que resumen esos conceptos, otras 
diversas e interesantes expresiones del 
friérito insuperable de la ciudad, de su 
peregrina arrogancia, de su inmenso 
caudal de gracias y de hechizos; de 
Su selecto y perseverante trabajo en 
¡distintos órdenes de la inteligencia y 
de la industria; de su arte multiforme 
y fe reciente; de su impenetrable mis
terio; de su magia eterna...

Todo ello resplandece en las pági
nas del sugerente y copioso álbum, el 
cual, para mayor realce de cuanto pre
gona y exalta, va esmaltado de lindas 
ilustraciones en color, debidas a nota
bles y famosos pin¡tores, y de chis
peantes dibujos y excelentes fotogra
bados.

Posee, pues, el volumen el mérito 
¡relevante que han menester las publi
caciones recomendadas al Gobierno 
para su adquisición, ya que a todos 
ios valores apuntados une, además, 
también el de la propia materia de 
¡fiue trata. Un buen libro donde se can
ta y enaltece una hermosa ciudad es
pañola, tan significativa en la historia 
¡üel Arte y de la Cultura de nuestro 
£}?*s» tiene sin duda en las Bibliotecas 
publicas lugar adecuado.”

Núm. 2e3750 
Ilmo. Sr.: Con el fin de proceder a 

ía inmediata y nueva publicación de 
ios Escalafones del Profesorado nume
rario de la Escuela Superior del Ma
gisterio y de las Normales de Maestros 
y Maestras, debidamente rectificados

en cuanto a los errores de hecho que 
pudieran existir y a los de derecho ya 
estimados o que se estimen legaimente 
por quien proceda, ampliados con 
aquellos otros datos o antecedentes 
oficiales que se crean necesarios o 
convenientes, habida cuenta de lo re
suelto por Real orden de 18 de Oc
tubre próximo pasado (G a c e t a  de 1.° 
de Septiembre), también a fin de ha
cer listas por antigüedad del Profe
sorado especial y Ayudantes numera
rios (los no interinos) afecto a dichas 
Normales, y, por último, para recopi
lar la situación de todo el Profesora
do de carácter fijo en ios susodichos 
Centros el día 1.° del año próximo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que dichos Escalafones se cie
rren en 31 de Diciembre actual y que 
se publiquen de nuevo con arreglo a 
la situación de los mismos el día si
guiente, primero de año.

2.° Que, a estos fines, por los Jefes 
respectivos se recabe de oficio del Pro
fesorado numerario no figurado en los 
expresados Escalafones por haber in
gresado con posterioridad (menos de 
los que ya hubieran llenado este re
quisito) y de los especiales las co
rrespondientes hojas de servicios, fe
chadas y cerradas en el indicado día 
31, con los oportunos justificantes, que 
les serán devueltos una vez compul
sados, con lo anotado en aquéllas, por 
los Secretarios, quienes, bajo su ex
clusiva responsabilidad, certificarán 
del resultado de esta comprobación, 
poniendo el visto bueno los Directo
res.

Al confeccionar esas hojas deberán 
anotarse todos los servicios, títulos, 
honores y condecoraciones de carác
ter oficial y de origen docente que os
tenten los interesados.

3.° Una vez hecho así, antes de 1.° 
de Febrero próximo, los Jefes de los 
indicados Centros remitirán a esa Di
rección general las reiteradas hojas de 
servicios y las certificaciones de na
cimiento de dichos interesados; docu
mento este último que, de acuerdo con 
lo mandado, no deberá obrar en los 
respectivos expedientes personales en 
el archivo de cada Establecimiento, 
por lo que, una vez surtidos sus efec
tos en la expresada Dirección general, 
a la mayor brevedad serán devueltos 
a las Escuelas de procedencia.

4.° Acto seguido se procederá, por 
separado, a la publicación de los tres 
Escalafones y de las indicadas listas 
de antigüedad, habida cuenta respec
to a éstas para su confección y en 
cuanto sea posible de lo prevenido en 
el Real decreto de 11 de Agosto de 
1918, señalando un plazo para las 
oportunas reclamaciones, referentes a

! las susodichas listas y a la parle n< 
declarada firme de los Escalafones*

’ A

y una vez resueltas, previas las dccla  ̂
raciones o rectificaciones a que hay* 
lugar, se elevará a definitiva la parte 
no firme de las iteradas escalas y é 
orden de las listas a los efectos opor< 
tunos respecto al nombramiento 
Tribunales en cumplimiento de lo pre- 
venido o a lo que hubiere lugar en 
su día.

5.° Los repetidos Jefes, respecto aí 
personal de sus Centros, de Profesora 
numerarios, Auxiliares y Ayudante* 
numerarios, nombrados con arreglo al 
Real decreto de 30 de Enero de 1920i 
o los que hubiese con anterioridad 
a esta disposición, respecto a cad? 
una de estas clases, enviarán a esa 
Dirección general, antes del repetido 
Febrero y con los demás documentos 
de que se ha hecho mérito, tres re* 
laciones certificadas: una, de los Pro
fesores o Profesoras numerarias con 
sujeción al encasillado de su escala f 
habida cuenta de lo resuelto por Real 
orden de 30 de Abril de este añoj 
otra, respecto a los Auxiliares y Ayu
dantes citados con el mismo encasilla
do, menos la de “Sección de que pro
ceden” , y en la de “ Grupo, etc.” st 
dirá “ Sección o Cátedra a que está* 
afectos” .

De Real orden lo digo a Y. I. parí 
su conocimiento y demás efectos. Dio/
guarde a Y. I. muchos años. Madrid. 
17 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera eiv

señanza.

Núm. 2.376. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con 

prevenido en el artículo 49 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó la Escuela de Estudios su
periores del Magisterio, y en la Real 
orden de este Departamento, fecha 28 
de Noviembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Profesora numeraria de 
Física, Química e Historia Natural de 
la Escuela Normal de Maestras de Ba
dajoz, con el sueldo anual de 4.000 pee 
setas, a doña María Eugenia Sánchez 
de León, propuesta por el Claustro di 
dicha Escuela de Estudios superiores 
con el número 6 de la Sección de Cien» 
cias en la oportuna lista de prclacióí 
formada al terminar el curso académl 
co de 1922-23.

De Real orden lo digo a Y. I. paire 
su conocimiento y demás efectos. Bic 
guarde a Y. I. muchos años. Mah 
18 de Diciembre de 1930.

XORM
Señor Director general d?. Prhrv-.- 

señanza.
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N ú m. 2.377.

Ilm o . S r : Vista la doeum entada so- 
iicilud de doña Mariana Ruiz Vallecillo, 
je ía Escuela Norm al de Maestras de 
Valencia, en súplica de que se le con
ceda excedencia ilim itada:

Resultando que está justificada dicha 
p eiición; según los oportunos docum en
tos, y que es favorable ei inform e de 
la Dirección del expresado. Centro: 

Considerando lo prevenido en la ley  
d e  Excedencias de 27 de Julio de 1918 
y en i a Rea ¡ orden de ítí de Octubre 
próxim o pasado (G aceta de l . rt de No- 
\ im ubre),

S. M. el Rey (cp D. g.) se ha serv i
do acceder a lo solicitado por doña Ma
roma Ruiz ValleeiUo.

De Real orden lo digo a Y. 1. para 
su conodm.ien.io y demás efectos. D ios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Prim era en

señanza.

Núm. 2.378. 
Ilm o . S.r  En el expediente de que 

.se I;." a mérito, la Comisión perm anen

te del Consejo de Instrucción pública 
ha em itido el siguiente dictamen: 

“Doña María del P ilar García, P ro
fesora excedente de Escuelas Norm a
les, interesa continuar en tal situación.

Funda su petición en venir dedicán
dose a funciones pedagógicas, ya que 
desem peña el cargo de Inspectora de 
Prim era enseñanza en la provincia de 
Vizcaya.

E l Negociado y la Sección del Mi
nisterio, teniendo en cuenta lo p reve
nido en el artículo 4.° de la ley de 27 
de Julio de 1918 y  en la Real orden de 
16 de Octubre próxim o pasado, propo
nen se acceda a lo solicitado:

Visto el anterior extracto:
Teniendo en cuenta que la petición  

formulada se halla conform e con los 
preceptos legales que se citan,

Esta Comisión estima que procede ac
ceder a lo so lic ita d o ” ..

S. M. el R e y  (q. D. g .), de acuerdo  
con el preinserto dictamen, ha resuelto 
de conform idad con e l mismo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. D ios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Diciem bre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 2.373,
Ilm o .  S r .: Vistas las p etic ion es for

m uladas por los P resid en tes de las 
M utualidades escolares que se expre
san en la adjunta re lación , para dis
frutar de los ben eficios del régim en  
oficial establecido por Real decreto de 
7 de Julio de 1911, y  de acuerdo con 
el in form e de la C om isión N acional de 
la M utualidad E scolar,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que las M utualidades citadas 
sean in scritas en el R egistro especial 
de este M inisterio, por haber cum plido  
sus fundadores las co n d ic ion es regla
m entarias.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su co n ocim ien to  y  dem ás efectos. 
D ios guarde a V. I. m uch os años. Ma
drid, 22 de D iciem b re de 1930.

TORMO
Señor D irector general de Prim era en

señanza, P resid en te (de la Comisión  
n acion al de la M utualidad escolar.

R E L A CIO N de las M utualidades esco lares q u e d eb en  in scrib irse en el R eg istro  e sp ec ia l del M in isterio  de in stru cción
p ú b lica  y  B ellas A r te s .

MUTUALIDADES PRESIDENTES POBLACIONES PROVINCIAS

NucaTa Seííoí a del ("arm en........................ Luis U b a g o ............................ .....................C illeruelo de A b ajo    Burgos.Pósito Infantil de Lanzarote........................ Eduardo C oll...............................................  Arrecife de L anzarote................. Las Palm as.Nuestra Señora de la L u z ............................  José Azofra  ...............................................  Las P a lm a s .....................................Las Palmas.
Maestro .Yenchero........................................... Gregorio A lv a rez .......................................  Almagro. . .......................................Ciudad Real.Saína L u c ía .......................................................  Ignacio A ch otegu i.....................................B ea sa in .................................................. Guipúzcoa.O. V iu ....................................................................  Román Casbas............................................. Jav ieire del O bispo   Huesca,¿anta L u c ía ................. ...................................... José G il ..........................................................T ierm as........................ .............. ........Zaragoza.

M IN ISTER IO  D E FO M EN TO
REALES ORDENES 

Núm, 264.
Ilm o . Sr.: En el p leito coniencioso- 

adm inistrativo prom ovido por D. Ra
nún Arques Gorgués y otros, contra  
la Real orden de 5 de Mayo de 1926, 
por la que se aprobaron varios artícu
los adicionales al Reglam ento provi
sional  r»ara riegos del canal de Ürgel, 
y se autorizó la transferencia o ce- 

, u 'n a favor del Sindicato general de 
Luy/anles de dicho canal de ía ronce*- 
: Va de] canal  au xi l i a r  de! mismo otor
gada a la Sociedad ("anal  do U r g d ,  la 
R o a  ('¿•••rcrqoúdiímíe del T V han oí Su-  
un. uto. v e n  te en a. 6 u.e x ¡ ) - ,  : e m b a a  ui~ 

v-mo. h a  d i c t a d  o ; m m - T .  c u y a  j a de

“Fallam os que, desestim ando la ex
cepción de incom petencia de jurisdic
ción, alegada como perentoria por el 
Fiscal y  el coadyuvante, debemos ab
solver y  absolvem os a la Adm inistra
ción general del Estado de la deman
da formulada por D. Ramón Arqués 
Gorgués y  otros contra la Real orden  
del M inisterio de Fomento de 5 de Ma
yo de 1926, que declaramos firme y sub
sistente” ; y

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ten ido a 
bien disponer que se cumpla esta sen
tencia en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Diciembre de 1930.

ESTRADA
S e ñ o r  I V r e d o r  g e n e r a l  d e  Oí )ras pú-

b:V;v;,

Núm. 285.
E xcm o. S r .: V acante una plaza de 

V ocal de la R epresen tación  del Esta
do del Consejo Superior de Ferroca
rriles, por renuncia  del Abogado don 
N icolás Pérez Serrano, que la  desem
peñaba, y  de con form id ad  con  lo dis
puesto en el artículo 3.° del Real de
creto de 16 de Agosto últim o,

S. M. el R ey (q. D. g.) se  ha servido 
nom brar para la m en cionada plaza de 
Vocal del Consejo Superior de Ferro
carriles, en representación  del Estado, 
al Abogado D. Eduardo Ruiz Carrillo.

De Real orden lo d igo  a V. E. para 
su con ocim ien to  y  efectos. D ios guar
de a V. E. m uchos años. Madrid, 20 
de D iciem bre de 1930.

ESTRADA
Señores P residen te del Consejo Sup#*
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rior de Ferrocarriles y Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por carretera.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

r e a l e s  o r d e n e S
Núm. 1.546.

Ilmo. Sr.: Visto el informe que end
ite el Negociado correspondiente, y de 
conformidad con el dictamen de la Jun
ta Consultiva de Seguros, en el ex
pediente de la Compañía Portuguesa de 
Seguros “A Beira” , Transportes, Ma
drid,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer la extinción en el ramo de 
¡Transportes de la sucursal española de 
la Compañía anónima portuguesa “A 
Beira”, y que por la Caja general de 
Depósitos se devuelva a quien justifi
que su pertenencia los depósitos de 
garantía constituidos por la misma.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Inspector de Seguros y Ahorros.

Núm. 1.547.
I l mo. Sr.: Atendiendo a los méritos 
y circunstancias que concurren en don 
Manuel Becerra Fernández,

S. S. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a dicho señor la Meda
lla del Trabajo, de oro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y efectos. Dios guarde 
» V. I. muchos años. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.548. 
limo. Sr.: Atendiendo a los méritos 

y circunstancias que concurren en el 
señor D. Jorge Jordana Mompeón,

S. S. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
"ten conceder a dicho señor la Meda
lla del Trabajo, de oro.

Lo que de Real orden digo a V. I, 
Para su conocimiento y  efectos. Dios , 
guarde a V. i, muchos año». Madrid, 6 
üe Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.549. 
Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de 
eidos y examen de aptitud y de

acuerdo con el informe emitido por la 
Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Que se nombre a D. Andrés 
Hermoso Ochando Maestro carpintero 
de la Escuela elemental del Trabajo 
de Jaén, con la retribución inicial de 
2.500 pesetas anuales y cinco horas co
mo mínimo de permanencia en el ta
ller, siendo obligación del citado Maes
tro no sólo dar las enseñanzas práC' 
ticas, sino también atender a la repa
ración y ejecución de los trabajos ne
cesarios en el taller de carpintería del 
citado Centro de Formación prof eslo
ra ah

2.° Que se nombre a D. Antonio 
Checa Cruz Maestro mecánico de la 
Escuela elemental del Trabajo de Jaén, 
con la retribución inicial de 2.500 pe
setas anuales, correspondiendo esta 
remuneración a cinco horas diarias de 
permanencia en el taller y con la obli
gación de dar las enseñanzas prácti
cas y atender a la reparación y eje
cución de los trabajos necesarios en 
el taller mecánico de dicho Centro do
cente.

3.° Que se nombre a D. José Sán
chez Amigo Maestro electricista de la 
precitada Escuela elemental del Tra
bajo, con la retribución inicial de 2.500 j 
pesetas, siendo obligación del desig- I 
nado, no sólo la permanencia de cin- j 
co horas en el taller y dar las erase- ¡ 
ñanzas prácticas, sino también la re
paración y ejecución de los trabajos 
necesarios en el material de taller de 
Electricidad de la expresada Escuela 
elemental.

4.° Que los mencionados haberes 
serán percibidos por los nombrados 
con cargo a los fondos propios del 
Patronato local de Formación profe
sional de Jaén.

5.° El carácter de estos nombra
mientos será el que (determina el pá
rrafo segundo del apartado 5.° del ar
tículo 29 del libro primero del vigen
te Estatuto de Formación profesional 
de 21 de Diciembre de 1928 y la Real 
orden de 27 de Diciembre de 1929.

6.° Que por el Patronato local de 
Formación profesional de Jaén se re
dacten los oportunos contratos de tra
bajo, con sujeción al modelo aproba
d o  por la Real orden de 8 de Mayo del 
corriente año y se remitan a la apro
bación de la Dirección general de t r a 
bajo.

De Real orden lo digo >a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 40 
de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo

Núm. 1.550.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de 
méritos y examen de aptitud y de 
acuerdo con el informe emitido por Ja 
Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Que se nombre a D. Sergio Bo- 
net Rodríguez Maestro Jefe del taller 
mecánico de la Escuela elemental del 
Trabajo de Gijón, con la gratificación 
de tres pesetas por hora de trabajo, 
con doce horas semanales de trabajo 
en los talleres.

2.° Que se nombre Maestro del ta
ller de Electricidad de la Escuela ele
mental del Trabajo de Gijón a D. Luis 
Alonso Jacoby, con doce horas sema
nales de trabajo en los talleres y gra
tificación de tres pesetas por hora de 
trabajo.

3.° Que se nombre a D. Angel Blan 
co Perotli Maestro carpintero de la Es
cuela elemental del Trabajo de Gijón. 
con doce horas semanales de trabaje 
en los talleres y gratificación de tre 
pesetas por hora de trabajo.

4.° El carácter de estos nombra 
mientos será el que determina el pá
rrafo segundo del apartado 5.° del ar 
tí culo 29 del libro primero del vi gen 
te Estatuto de Formación profesiona 
de 21 de Diciembre de 1928 y la Rs& 
orden de 27 de Diciembre de 1929.

5.° Los haberes que percibirán los 
Sres. D. Sergio Bonet Rodríguez, doi. 
Luis Alonso Jacoby y D. Angel Blanc* 
Perotti lo serán con cargo a los fondo* 
propios del Patronato local de Forma
ción profesional de Gijón, debiendo 
formalizarse los correspondientes con
tratos de trabajo, con arreglo al mo
delo aprobado por la Real orden de h 
de Mayo del corriente año.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar* 
de a V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 

Señor Director general de Trabajo

Núm. 1.551.
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en cuen
ta que, tanto en el fondo como en la 
forma, se ajustan a las disposiciones 
que regulan el Subsidio a las familias 
numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho subsidio, esn 
concepto de obreros, e o l i o s  derecho^

■ que se especifican a coafeuar.PVr»
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Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de ocho hijos:
11.249. D. Domingo Pan Marón. — 

Malpica de Bergantiños (La Coruña).
11.250. D. Luis Bocda López. — La 

Coruña, Caballeros, 14, bajo.
11.251. D. Manuel Vázquez Bruños. 

Combas-Arango (La Coruña).
11.252. D. José Prieto Basoa.—Neda 

.(La Coruña), Rejal.
11.253. D. Juan Antonio Leal Sande. 

JSfarón (La Coruña), Jubia.
11.254. D. José Abad Peón,—Qrois- 

Meüid (La Coruña).
11.255. D. Francisco ’ Regó Cameau. 

Crucero-Puerto del Son (La Coruña).
11.250. D. Joaquín Montero Villa- 

snor.—Boimorto (La Coruña), Dornea, 
número 1.

11.257. D. Francisco Montes Cañas, 
íab  eayo-Carral (La Coruña).

11.258. D. Manuel Piñeiro Parada.— 
•lliveira (La Coruña).,

11.259. D. José Higinio Gonce Telia- 
:Ío.—El Ferrol (La Coruña), Barquillo, 
húmero 9, 1.°

11.250. D. Bautista Moras Ruiz. — 
iLa Coruña, avenida Rubine, 13.

11.261. D. Antonio Gonzalo Garrote. 
Albo-El Ferrol (La Coruña), San Fer
nando, 2, 1.°

11.262. D. Jesús García Vázquez. — 
Leboreiro-Mellid (La Coruña).

11.263. D. José Carro Biigueiro. — 
Belanzos (La Coruña), Guiliade, 46.

11.264. D, Eulogio Vitela Rey.—Mu
gía (La Coruña).

11.265. D. Antonio Vázquez Iglesias. 
Arango (La.Coruña), Cambás.

11.266. D. José Patiño Pita.—Puen
te deume (La Coruña), calle Santiago.

11.267. D. Juan Couriño Lago.—San
tiago (La Coruña), Hórreo, 62.

11.268. D. Manuel Muñiz Loal.—San 
Mauro-Boiro (La Coruña).

11.269. D. José Milláii. Ramallo. — 
Puebla de Caramiñal (La Coruña).

11.270. D. Pedro Gómez Barreiro.— 
duliade-Betanzos (La Coruña).

11.271. D. Ricardo Gómez Buyo. — 
Jetanzos (La Coruña), Cruz Nueva, 18.

11.272. D. Manuel Caral Rivas. — 
Jtois (La Coruña), parroquia de So- 
¿ribas.

11.273. D. Ricardo Cortés Vázquez. 
jRois (La Coruña), parroquia de Le- 
raño.

11.274. D. Manuel Veiga Anido. — 
Malpica de Bergantiños (La Coruña).

11.2 75. D. Pedro Per eirá Añón. — 
Malpica de Bergantiños (La Coruña).

11.276. D. José Benito González -No- 
ye.  Vago (La Corona), calle Mon-

11- ‘ ’D. Francisco Vicente A mira-
de Torres.---Santiago (La Coruña), Pí
telos, 16.

11.278. D. Santiago Díaz Rey.—Se
rán tes (La Coruña).

11.279. D. Manuel López Pita.—Man- 
día-Serantes (La Coruña), Rústelo, 57.

11.280. D. Benito Vareta Otero. — 
Toques (La Coruña), Sonto.

11.281. D. Andrés Dapena García.— 
Neda (La Coruña), Santa María.

11.282. D. Antonio Otero Blanco.— 
Roche-Villalba (Lugo).

11.283. Doña Encarnación Y á ñ e z  
Rancaño.—Fonsagrada (Lugo).

11=284. D. Pedro Vilanova Barriga. 
San Esteban de Camotea-Ayuntamiento• 
de Lugo.

11.285. D. Manuel Pérez Arias.—Ma- 
to-Fabeiro-Monforte de Lemos (Lugo).

11.286. D. Manuel Sánchez Vigo. — 
Vilian ge-Chanta da (Lugo).

11.287. D. José Tallón Villadorriga. 
Lácara (Lugo).

11.288. D. Manuel Carballeira Cascu
do.—Villalba (Lugo).

11.289. D. Jesús Piñeiro Gendán. — 
Boisán-Villalba (Lugo),

11.290. D. Daniel Ríos Vázquez. — 
SanbreijodPala de Rey (La Coruña).

11.291. Doña Ángela Fernández Mos
quera,—Lugo, Tiñería, 7.

11.292. D. Manuel Navia Lorenzo.— 
Casiroraayor-Puertomarín (Lugo).

11.293. D. José Ramón Domínguez 
Castro.— Noceda-Quiroga (Lugo).

11.294 D. Manuel Veloz Luaces.—  
Lugo, Pousadela.

11.29b. D. Antonio Maseda Yáñez. 
Ríoabezco-Villalba (Lugo).

11.296.— D. Ignacio López Montes,—  
Villalba (Lugo).

11.297. D. Bernardo Forgueira Al- 
variño.— Disiriz-Yillalba (Lugo).

11.298. D. Isidro Santín Deiro.—  
Picos-Cervantes (Lugo).

11.299. D. Manuel López García.;— 
lucio (Lugo), Pació.

11.300. D. Ramón Do-muí ño Casal. 
Ganade-Guinzo de Limia (Orense).

11.391. D. José Rodríguez Octomu- 
r o.— Cartelle (Orense).

11.302. D. Francisco F é r n á n d e z  
González. Fuentearada (O r e n s  e), 
Ayuntamiento de La Peroja.

11.303. D. Francisco Barreiro Cam
pa.— Orense, Cebollino.

11.304. D. Virgilio López Martínez. 
Orense, Arcediano, 13.

11.305. D. Juan Alvarez Castiñeira. 
Cartelle (Orense).

11.308. D. José Benito Pungín Pe- 
aguda.—-Folgoso-La Bola (Orense).

11.307. D. Manuel Alvarez Rial.—  
Cartelle (Orense), Saniapaya.

11.308; Doña María Alvarez Rodrí
guez,— Cartelle (Orense), Villar.

11.309. B. Tomás Alvarez Fernán
dez.— Laroco (Orense).

11.310. D. Antonio Tain Freire—  
Villariños Ola-Mercas (Orense).

11.311. D. Francisco Alonso López. 
Cástrelo de Miño (Orense), Cortinas, 3,

11.312. D. Severino Alvarez Alva
rez.— Bayona (Pontevedra).

11.313. D. Cástor Castro Cancela. 
Barro (Pontevedra).

11.314. D. Benito Carrera Martínez, 
Moaña (Pontevedra).

11.315. D. Francisco Rodríguez Ta
imada,— Pasada-La Estrada (Ponteve
dra) .

11.316. D. Constantino Rodríguez 
Cortés. —  Vilar-Cerdedo (Pontevedra).

11.317. D. Maximino Parce.ro Gon
zález.—Cangas de Morrazo (Ponteve
dra).

11.318. D. Gerardo Pazo. — Vi g o  
(Pontevedra), Rúa Alta, 6.

11.319. D. Ramón Durán Trigo.— 
Cambados (Pontevedra), Convento.

Los beneficios de los artículos 4V (ca
so 2.°), 7.° y 8.° a los obreros pa
dres de nueve h ijos :

t i . 320, D. Aurelio Co ira López,— 
San Martín de Jubia-Gándara de Jubia 
de Narón (La Coruña).

11.321. D. Andrés Sixto Martínez. 
Jubia-Narón (La Coruña).

11.322. D. Daniel Naveiras Díaz.— 
El Ferrol (La Coruña), San Nicolás, 
núm. 54.

11.323. D. Andrés García Mosque
ra.— Corral de San Martino, Villasan« 
tar (La Coruña).

11.324. D. José Caudal Otero. ~  
Torreiro, 22.

11.325. D. José Foníela Alvariño, 
La Coruña, Torreiro, 22.

11.326. D. Salvador Nogueras igle
sias.— Irijoa (La Coruña).

11.327. D. Manuel Pardo Rodrí
guez.— Miño (La Coruña), Carreira.

11.328. D. Antonio Varela García. 
San Félix, Montero (La Coruña).

11.329. D. Manuel Roca Peteiro.— 
Puntiagudo, Roade, Sobrado (La Co- 
ruña).

11.330. D. Ignacio Barral Ares.— 
Retanzos (La Coruña), Castillo, 14.

11.331. D. Esteban Seoane Seoane. 
Santiago de Compostela (La Coruña), 
Guadalupe, 44.

11.332. D. José Picos Sevane.— 
Puebla del Caramiñal'(La Coruña).

11.333. D. José Velay PardaL- 
Rois (La Coruña), parroquia de Her
boso.

11.334. D. José Fernández Lijo.— 
Portmarcos, Puebla del Caramiñal (La 
Coruña).

11.335. D. José Novo Saavedra.— 
Alba, Villalba (Lugo).

11.336. D. Manuel Couto P ard o .- 
.Cabreiros, Germade (Lugo).



Gaceta de Madrid.—Núm. 358 24 Diciembre 1930 1919
11 337. B* J°s& Alvarez Valle.— Es-

o e s ,  Nogueira de Muñiz (Lugo).
11.338. D. Justo Alvarez Goyanes. 

¡yilaleo, Láncara (Lugo).
11.339. D. Pedro Fernández Váz

q u e z . — Leste do, Palas de Rey (Lugo).
L 11.340. D. Eladio Rey Tourón. —  
¡Chantada (Lugo).

11.341. D. Jesús Fernández Váz
q u e z . — San Pedro, Palas de Rey 
¡(Lugo).

11.342. D. Manuel González López, 
lucio (Lugo), Palacio.

11.343. D. Balbino Alvarez García, 
¡yillartote, Cervantes (Lugo).

11.344. D. Antonio Cazón Rodrí
g u e z .— Torre, Villalba (Lugo).

11.345. D. Leonardo García Blan
co.— Selaya, Palas de Rey (Lugo).

11.346. D. Ramón Alvarez Gonzá- 
fez.—Pantón (Lugo), Atán.

11.347. D. E d u a r d o  Rodríguez 
Seoane.—Lagoa, Meira (Lugo).

11.348. D. Luis Rodríguez Gonzá- 
lez.—Ribadeo (Lugo), barrio de los 
¡Garitos.

11.349. D. José Rodríguez Fernán
dez—Carbalii do, Villalba (Lugo).

11.350. D. Severino Abuín Gonzá
lez.—San Esteban (Lugo).

11.351. D. Manuel Gutiérrez Díaz. 
(Tejeira, Cervantes (Lugo).

1L352. D. José Montes. —  Brigos, 
¡Chantada (Lugo).

11.353. D. Angel Oya Candelas.—  
¡yillaodrid (Lugo), Neipin.

11.354. ’D. Manuel Díaz Otero.— Vi
llalba (Lugo), Oleiros.

11.355. D. Camilo Estévez López.—  
ÍUos (Orense), Navallo.

11.356. D. Constantino Fernández 
Rodríguez.— Cabada-Beariz (Orense).

11.357. D. Pejerto López Varela.—  
fAldea de Rabo degalo-Ayuntamiento de 
¡Orense.

11.358. D. Camilo Rodríguez Fei- 
loó.-—Gelanova (Orense).

11.359. D. Arturo Valeijo R odrí
guez.—Caldas-Gane do (Orense).

11.360. D. Juan Alvarez Silva.—  
¡Cartelle (Orense), calle Mendizábal.

11.361. D. Faustino Armada Abrió. 
¡Cartelle (Orense).

11.362. D. Hermenegildo Pérez Sea- 
la.—Cartelle (Orense).

11.363. D. Félix Alvarez Alvarez.—  
Puebla de Trive (Orense), Villanueva, 
Húmero 18.

11.364. D. Antonio Alvarez Gonzá
lez.—San Juan del Río (Orense), Va- lados.

11.365. D. Guirnaldo Alvarez Fei- 
jjoó.- Queiroa-AUariz (Orense).

11.366. D, Antonio Neira García.—  
;_an Pedro de Ancorado-La Estrada
Acontevedra).

11*367, D, José María Troitiño Ba-- 1

rreiro. —  Pereira-Forcarey (Ponteve
dra).

11.368. Doña Sebastiana Domín
guez Torres.— Lugar de Abuin-Meaño 
(Pontevedra).

11.389. D. Antonio Moreno Cañiza
res.— Vigo (Pontevedra), Hospital, 15.

11.370. D. Joaquín Garbullo Otero. 
Silleda (Pontevedra).

11.371. D. José Carballo Fazo»— 
Moaña (Pontevedra).

11.372. D. Manuel Docaiiipos Cam
pos.— Guimarey-La Estrada (Ponteve
dar).

11.373. D. Antolín Burgos Gómez. 
Rajó-Poyo (Pontevedra).

11.374. D. José Casas Santizo.— Vi
llagarcía de Árosa (Pontevedra).

11.375. D. Angel Pérez Diz.— Tuy 
(Pontevedra).

Los beneficios de los artículos 4.® (ca
so 3.°), 7.° y  8.° a los obreros padres
de 10 hijos :
11.376. D. Manuel Martínez Bece

rra.— Riveira (La Coruña), Campo del 
Fraile, 19.

11.377. Doña Consuelo Otero Bra- 
ge.-— Cabañas (La Coruña), Erines.

11.378. D. Joaquín Vázquez Monte- 
rroso.— Mellid (La Coruña).

11.379. D. José Domínguez Mareóte. 
Sardiñeiro-Finisterre (La Coruña).

11.380. D. José Martínez Torres.—- 
Riveira (La Coruña).

11.381. D. Jesús Canosa Valdomar. 
Finisterre (La Coruña), barrio de la 
Yusua.

11.382. D. Eduardo Ramos Fernán
dez.—  Sancibrao-Mellid (La Coruña).

11.383. D. José Rama Lois.— Mal- 
pica de Bergantiños (La Coruña).

11.384. D. Juan Baña Caamaño.—  
Riveira (La Coruña), Fondevila, 21.

11.385. D. José Lorenzo Vázquez. 
Esmelle-Serántes (La Coruña).

11.386. D. José Alvarez Rodríguez. 
Villaodrid-Fonsagrada (Lugo).

11.387. D. José Gandoy López.—  
Santa María, Ayuntamiento de Lugo.

11.388. D. David González Rodrí
guez.—  Monforte de Lemos (Lugo), 
Progreso (sin número).

11.389. D. José María López Váz
quez.— San Vicente de Rabade (Lugo).

11.390. D. Pedro Pérez Pérez.—  
Monforte de Lemos (Lugo), Martínez 
Anido.

11.391. D. Enrique Gómez López. 
Los Prados-Gervantes (Lugo).

11.392. D. Manuel Fuente Gómez. 
Mourelle-Incio (Lugo).

11.393. D. José A. Fernández Oer- 
deira.— Villao drid (Lugo).

11.394. D. Feliciano Cillero Millor. 
Guesta-Villalba (Lugo).

11.395. D. Mariano Aguado Fiche- 
Sral,— Cañedo ¿Orense), Pellquin, 3.

11.396. D. Avelino Vázquez Alv^r 
rez.r—Leiro (Orense), La Sierra.

11.397. D. Julián Nespereira Patck 
Pereiro de Aguiar (Orense).

11.398. D. Laureano Suárez García, 
Pueníecaldelas (Pontevedra).

11.399. D. José Dono Magán.—  
Estrada (Pontevedra).

11.400. D. Agapito Porto Coto.— 
Arcos de Furcos-Cuntis (Pontevedra).

11.401. D. Joaquín Otero Pérez.—  
Gondomar (Pontevedra), Couso.

11.402. D. Enrique Alonso Alonsc* 
Lavadores (Pontevedra).

11.403. D. Julio Martínez Rodr& 
guez.— La Guardia (Pontevedra).

11.404. D. José Parcero González 
Coiro-Cangas de Morrazo (Pontev^ 
dra).
Los beneficios de los artículos 4.® (car 

so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros pa>
dres de once hijos:
11.405. D. Pedro del Río Pardo.— 

Miño (La Coruña).
11.408. D. Plácido Romero Romar, 

Lage (La Coruña).
407. D. Bartolomé Núñez Naya.—~ 

La Coruña, Lugar de Feares, 11.
11.408. D. J o s é  Pereira Ria!.-< 

Campiño-Puebla de Caramiñal (La Co* 
ruña).

11.409. D. Manuel Añón García.— 
Buño-Malpica (La Coruña).

11.410. D. Jesús Calvo Padre.— N« 
da (La Coruña).

11.411. D. Serafín López Cu te i ral 
Lampón-Boiro (La Coruña).

11.412. D. José Fernández Romera 
Puerto del Son (La Coruña).

11.413. D. Benito Dio D íaz.—  MI 
lleiras-Pol (Lugo).

11.414. D. Ramón Gayoso Pargufc 
ña.— Begonte (Lugo).

11.415. D. José María Armuñadf 
Martínez.-—Villaodrid (Lugo).

11.416. D. Antonio Burgue Fernán* 
dez.— Pereira-Fonsagrada (Lugo) .

11.417. D. Plácido Borro Com pelió 
Co desi do-Villalba (Lugo).

11.418. D. Santiago Puente Cabalen 
fo.— Vilaboa (Pontevedra).

Los beneficios de los artículos 4.® (esl 
so 5.°), 7.° y 8.°, a los obreros pti 
dres de doce hijos:
11.419. D. Manuel Barral Campo» 

Betanzos (La Coruña), Cruz Verde.
11.420. D. Manuel Domínguez Fea* 

nández.— Lerón Payo-Puebla de Car# 
miñal (La Coruña).

11.421. D. José Felpeto Folgueir& 
Torres-Villalba (Lugo).
Los beneficios de los artículos 4.° (e& 

so 6.°), 7.° y  8.°, a los obreros p® 
dres de trece kijos:
11.422. D. Manuol Blanco Tarrio',-* 

Mellid (La Coruña). B arrero.
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11.423. D. Andrés Chao Rodríguez. 
Fonturoa-Serantes (La Corona).

los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 7.°), 7.° y 8.°, a los obreros padres 
de catorce h ijos :

11.424. D. Gerardo López Vivero.— 
■'Armea-Láncara (Lugo).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos anos. Madrid, 13 de Diciembre 
de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Se ñores Director general de Acción 
Social, Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES
Núm. 498.

Ilmo. S r.: Tramitados los expedien
tes gue se detallan en la relación ad
junta, y concedidos por este Ministe- 
i io ios certificados de Productor na- 
cional a las personas naturales y ju
rídicas que se mencionan, en vista de 
haberse cumplido los requisitos que 

, exige el Reglamento vigente,
S. M. el R ey (q. D. g.) ha ten ido a 

3)1 en disponer que se haga público en 
Ja  G a c e t a  d e  M a d r i d , para con ocim ien 
to .de los interesados y a los efectos 
que procedan.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios.guanee a V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Diciembre de 1930.

p. D.,

J. F. DE LEQÜERICA
Señor Director general de' Industria.

Relación que se oita.
Certificado4 núm. 964.--E xped ido  a 

favor de D. Otto Huber Lehmann, ¡de 
Madrid.  Como productor de contado
res fiara agua. ’ •

9(35.—D. Antonio Díaz Martín, de 
Madrid. Aparatos de puesta en m archa 

. para motores de aviación:
966.—-D. 'Felipe Reña Espúcb, de 

Madrid. Toda clase de impresos y. Sil 
encLiaDernación._

987.—D. Agustín Guarro, de Barce
lona. Pianos ordinarios y '  anfemátícos 
,dé tipo vertical y de cola.

. 968.—“Materiales y Túfeos Bonna’G 
¡de Barcelona, Tubos de aceró y de* 
.hormigón armado, postes, viguetas, et
cétera.
f 989.—Sociedad anónima “Construc
tora Guipuzcoana”, de Pasajes de San 
Pedro (Guipúzcoa). Buques de maokTa 
y de acero.

D Núm. 499.
Excmo. S r.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 

se ha servido disponer que en la edi
ción oficial de los Aranceles de Adua
nas, aprobada por Real orden de este 
Ministerio, fecha 1.° de Agosto último, 
se introduzcan las siguientes correc
ciones motivadas por defectos de re
impresión :

1.° En la página 31, párrafo p ri
mero de la disposición tercera, donde 
dice: “Pipería armada de transporte, 
llamada bocoyes transporte de roble, 
de un peso mínimo de 120 kilogra
mos (Real orden de 22 de Diciembre- 
de 1927)”, debe decir: “Pipería arma
da de todas clases. (La Real orden de 
22 ¡de Diciembre de 1927 limitó la im
portación temporal en lo que a la pi
pería de madera para contener líqui
dos se refiere, a la pipería armada de 
transporte, llamada bocos^es, transpor
te de roble, de un peso mínimo de 
120 kilogramos.)”

2.° En la página 405, a continua
ción de la tarifa correspondiente a 
los derechos de regalía, se entenderá 
que la referencia al Convenio con Cuba 
sólo es aplicable a las partidas 1 y 2, 
«debiendo suprim irse las cifras 3 y 4, 
que preceden al doble asterisco.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conociihiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Diciembre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGURI

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

Núm. 500.

Excmo. S r.: Vista la instancia sus
crita  por D. Pablo Ruiz de Arcante, 
de Lopidana (Alava), en la que solici
ta autorización para im portar 50 ki
los de trigo “Recti”, para simiente, 
en sus propiedades particulares:

Visto el informe emitido sobre el 
particular por la Dirección general de 
Agricultura, favorable a la im porta
ción solicitada, por tratarse de tan pe
queña cantidad de trigo, que en nada 
puede perturbar el .estado*«de nuestros 
m ercados:

Considerando que los fines que se 
pretendieron con el R eal. decreto de 
la Presiónela del Consejo de Minis
tros núm. 1.337, fecha 19 de Mayo pró
ximo pasado (Gaceta del 21), no se 
contrarían accediendo a la petición 

| de que sy trata, de la que só lo  benefi
cios pueden deducirse para los in tere
ses agrícolas afectados,

S. M. el Rey ,(q. D. g.), de co n fo m u 

dad con lo propuesto por la Direc
ción general de Comercio y * Política 
Arancelaria, se ha servido disponer 
que se autorice a D. Pablo Rifiz ^  
Arcante, de Lopidana (Alava), para 
im portar por la Aduana de Irun, pre. 
vio pago de los correspondientes de
rechos, 50 kilogramos de trigo “Recti” 
condicionándose la importación de es
ta mercancía a su reconocimiento por 
el Ingeniero Jefe Agrónomo de la pro
vincia, el que deberá certificar que se 
trata, en efecto, de trigo para simiente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Diciembre de 1930.

RODRIGUEZ DÉ VIGURI

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

Núm. 501.

Excmo. S r.: Vista la instancia siis- 
crita l io r  D.  Joaquín Galindo Garcés, en 
solicitud de que se le conceda la im
portación temporal en el Valle de Arán 
por la Aduana de Lé^ y por el plazo 
de un año, de Un m otor semi-diesel, 
una sierra y su carro “Gillete” y 19 
metros de rail con destino a efectuar 
ensayos de aserrado mecánico en los 
bosques del referido Valle de Arán;

Resultando que el solicitante mani
fiesta que la situación de ¡aislamiento 
en que queda aquella zona durante 
una gran parte del año, como conse
cuencia de las escasas vías de comu
nicación con que cuenta y del hecho 
de que quedan éstas totalmente obs
truidas por los temporales de nieve:

Resultando que el solicitante mani
fiesta trata de im plantar en aquella re
gión la industria del aserrado mecá
nico de la madera en sus bosques, con 
el doble objeto de beneficiar dicho 
producto nacional, industrializándolo 
en nuestro territorio  y. llevándolo al 
mercado nacional en tránsito por te
rritorio  francés, al amparo de. la pri
ma de compensación pl tránsito, otor
gada en época reciente para proteger 
el desarrollo del referido valle, ya que 
directamente sería imposible llevar a 
otras regiones de nuestro territorio tal 
producto en razón a su escaso valor, 
con relación al peso, gastos y roedlos 
de transpo rte :

Resultando que manifiesta el solici
tante que actualmente no está en cofí- 
diciones de im plantar dicha industria 
en gran -escala* por lo que pretenda 
realizar un ensayo, habiendo adquin- 
do al efecto, en forma de aprovecha- 
mi en lo foresta], .del Ayuiihumcf/iv
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Gausach, en el referido valle, algunos 
centenares de metros cúbicos de ma
dera:

Considerando que con lo que se so
licita no se causa perjuicio alguno a 
los intereses nacionales, y  que, por el 
contrario, se pretende beneficiar el 
desarrollo de la riqueza del valle de 
Aran,

S. M. e íR E Y  (q. D. g.), de conform i
dad con lo informado por la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria, se ha servido disponer que se 
autorice a D. Joaquín Galino Garcés, 
industrial domiciliado en San Sebas
tián, para que, con destino al aserrado 
de madera, procedente de aprovecha
mientos forestales del Ayuntamiento 
de Gausach, pueda importar temporal
mente por la Aduana de Lés, y por el 
plazo de un año, un motor semi-diesel 
de 27/35 HP., con peso de 1.200 kilo
gramos; una sierra y su carro “ Gille- 
te” con peso de 2.450 kilogramos y 19 
metros de rail, con peso de 400 kilo
gramos, y cuya importación deberá 
realizarse dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde la publicación de 
la presente disposición en la Ga c e t a  
de Madrid , debiendo el importador 
presentar garantías suficientes a res
ponder del pago de los derechos aran
celarios y demás que puedan corres
ponder a la expresada mercancía, si 
en el plazo a que se refiere esta con
cesión no hubiera realizado su expor
tación al extranjero, debiendo igual
mente cumplir cuantas prevenciones 
reglamentarias se exigen por los co
rrespondientes servicios de Aduanas, 
en cumplimiento de los preceptos que 
rigen sobre la materia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 20 
de Diciembre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGURI

Señores Ministro de Hacienda y Direc
tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESO
RO PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y  poblaciones a 
Que Jian correspondido los 29 pre

sos mayores de cada una de las

dos señes del sorteo celebrado en 
este día.

Núms, Premios* Poblaciones.

24.630 15.000.000 Valencia. Idem.
16.626 6.000.000 Madrid. I d e m  y

Valencia.
21.707 3.000.000 Barcelona. Idem.
20.151 1.000.000= Madrid. A ra nd a

■de Duero.
29.780 500.000 Madrid. Idem.

3.628 250.000 Gra na da. Barce
lona.

12.887 150.000 Madrid. Idem.
$3.788 100.000 Madrid. Zaragoza.
11.462 100.000 B a rce lon a . M a 

drid.
18.172 75.000 Madrid. Las Pal

mas.
2.238 75.000 Lérida. Cartagena.

12.743 60.000 M á l a g a .  Barce
lona.

6.277 60.000 Madrid. A gu ila r
de Campóo.

13.904 80.000 Bar ce lo na; M a 
drid,

2.234 50.000 Cádiz. Cartagena.
25.199 50.000 Barcelona. Idem.
13.580 50.000 Madrid. Idem.
29.163 25.000 Barcelona. S e v i 

lla.
27.153 25.000 Madrid. Idem.
11.100 25.000 Santander. M a 

drid.
33.896 25.000 Madrid. Idem.
20.710 25.000 Salamanca. Lalín.

9.842 25.000 Barcelona. Idem.
17.353 25.000 Valencia. Z a r a 

goza.
14.483 25.000 Sevilla. Alicante.
12.933 25.000 Barcelona. Idem.
19.288 25.000 Valencia. Madrid

y Barcelona.
3.684 25.000 Madrid. Idem.

23.393 25.000 Madrid. Huelva y
Madrid.

Madrid, 22 de Diciembre de 1930.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías, de 25 de Febrero de 
1893, para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a 
las doncellas acogidas en los Estable
cimientos de Beneficencia provincial de 
Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Esperanza Manchón García, Merce
des Menéndez Piñillos, Rosa Eiroa 
Verchuete y Encarnación Montes En- 
ríquez, del Asilo cíe Nuestra Señora de 
las Mercedes.

Manuela Martínez Genis, del Colegio 
de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 22 de Diciembre de 1930.—  
El Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 2 DE ENERO DE 1931.
Ha de constar de tres series de 47.000 

billetes cada una, al precio de 150 
pesetas el billete, divididos en dé- 
cimos a 15 vesetas; distribuyéndose

4.875.780 pesetas en 2.252 premiot 
para cada serie, de la manera st 
guíente :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ..   500.006
1 de ...................   300.000
J de  .........................  200.000
\ de ........................... 150.000

J  de....... ...........................  5Q.000
20 de 15.000 ....................  300.000

1.722 de 1.500 .....................  2.583.000
99 aproximaciones d e 

1.500 pesetas cada 
una, para los 99 nú
meros restantes d e 
la centena del pre
mio p rim ero ......  148.500

99 Idem de 1.500 ídem, 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se-
gundo .........................  148.50$

99 ídem de 1.500 ídem, 
pára los  99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter-

_  cero ...........................  148.50*
99 ídem de 1.500 ídem, 

para los 99 números 
restantes de la cen- 
t e n a  d e l  premio
cuarto ......................   148.500

99 ídem de 1.500 ídem, 
para los 99 números 
restantes de la cen- 
t e n a del premio

* quinto .....................   148.500
2 ídem de 8.000 pese

tas cada una, para 
los números anterior 
y posterior al del
premio prim ero...... 16.000

2 ídem de 6.000 id. id., 
para los del premio
segundo ..................... 12.000

2 ídem de 5.000 id. id., 
para los del premio
tercero .......................  10.000

2 ídem de 3.150 id. íd „ 
para los del premio

o 'c„uart(i  .................   6.3002 ídem de 2.990 id. id.,
para los del premio
Guint°  ..........................  5.980

■ ~  •— -0

2-252 4.875.780

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto a las señaladas para los 
números anterior y  posterior al de los 
premios primero, segundo, tercero, 
cuarto y quinto, que si saliese pre
miado el número 1, su anterior es el 
47.00°, y si fuese éste el agraciado, el 
billete numero 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima* 
ciones -de 1.500 pesetas, se sobrentien* 
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, v 
en igual forma las aproximaciones de 
.los premios segundo, tercero, cuarto v  
quinto. v

El sorteo se efectuará en a llana ldas»'
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tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por te instrucción del Ramo, 
¿ i  la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las don- 
aehas acogidas en los Establecimientos 
áe Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y ios con
currentes interesados en ei sorteo tie- 
Wen derecho, con te venia del Presiden
te* a hacer observaciones sobre dudas 

tenga» respecto a las operaciones 
áte los sorteos. Al día siguiente de efec
tuados éstos, se expondrá el resultado 
si publico, por medio de listas impre
sas. únicos documentos fehacientes pa
ra acreditar los números premiados.  ̂

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones .donde hayan sido expen
didos ios billetes respectivos, con pre
sentación y entrega de los mismos 

Madrid, 26 de Julio de 1930.—El Di- 
lector general,. Arturo Forcai.

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber 
pasivo hechas durante la primera 
quincena del mes de Octubre de

Pesetas.

JUBILACIONES

%  Serafín González, Pas
cual, Portero cuarto de 
l o  s Ministerios civiles.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.560 pesetas 
anuales, 0,60 del sueldo 
regulador de 2.500 pese
tas, consignándose el pa
go en Murcia. « 1,500

%  Cándido Yinuesa Nieto,
Capataz de Telégrafos.
Se le concede el haber 
él haber pasivo de 3.200 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de 4,000, 
consignando el pago en
Soria ...........................  3.200D. José Iglesias García, To
pógrafo de Geografía. Se 
le concede el haber pasi
vo de 6.400 pesetas anua
les, 0,80 del sueldo regu
iador de 8.000, consig
nando el pago en Santan
der . . . . . . . ........  y 1;-1 $<400

J), Isidoro Carrasco Martí
nez, Vigilante primero de 
Vigilancia. Se le concede 
el "haber pasivo de 1.800 
pesetas anuales, 6,60 del 
sueldo r e g u l a d o r  de 
3.060, consignando el pa- 

* go en Málaga . . . . . . .—  .. 1.800
n  Laureano Galván Barra

gán, Portero tercero de 
Jos Ministerios civiles. Se 
le concede el haber pasi
vo de 1.200 pesetas anua
les, 6,40 del sueldo regu
lador de 3.000, consig
nando el pago sn Ma-
drid .......................   tM O

J>, Rafael Cuesta Alvares,
Oficial primero de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 2.000 pe
setas anuales, 0,40 del 
sueldo r e g u l a d o r  de
5.000, consignando el pa
go -en O v i e d o . . . 2*000 .

Pesetas.
D. José Olive Sastre, Torre

ro primero de Faros. Se 
le concede el haber pa
sivo de 4.000 pesetas 
anuales, 0,80 del sueldo 
regulador de 5.000, con
signando el pago en Ge
rona ........................   ,i 4.000

D. Julio Rodríguez Bruno,
Jefe de Administración 
de segunda c l a s e  de 
Aduanas. Se le concede el 
haber pasivo de 8.800 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo r e g u l a d o r  de
11.000, consignando e l
pago en Granada   8,800

D. Guillermo Amigueti Ma- 
renco, Catedrático de Es
cuela de Comercio. Se le 
concede el haber pasivo 
de 8.800 pesetas anua
les, 0,89 del sueldo regu
lado de 11.000, consig
nando el pago en Cádiz.. 8.800

D, Celestino Castillo Alva
res, Portero primero de 
los Ministerios civiles. Se 
le concede el haber pasi
vo de 2.400 pesetas amu 
les, 0,80 del sueldo regu
lador de 4.000, consig
nando el pago en Oviedo. 2.400 

D. Agustín Oviedo Torres,
Jefe de Negociado de ter
cera clase de Hacienda,
Se le concede el haber 
pasivo de 4.390 pesetas 
anuales, 0,80 del sueldo . 
regulador ele 6.000, con
signando e l  p a g o  en
Huelva  .........     4.800

D. Purificación Vázquez Gi
ménez, Conductor de la 
Policía. Se le concede el 
haber pasivo de 1.800 pe
setas anuales, 0,60 del 
sueldo r e g u l a d o r  de
3.000,consignan do el pa
go en Madrid. 1,800

D. Valeriano Pérez Menén- 
dez, Portero mayor de 
Ministerios. Se le conce
de el haber pasivo de 
4.600 p e s e t a s  anuales,
0,80 del sueldo regulador 
de 5.000, consignando >T
pago en Madrid.   4.000

B* Mateo Clemente Marti- • 
nez* Cabo de Seguridad.
Se. le concede el haber 
pasivo de 1.300 pesetas 
anuales, 0,10 del suelda 
regulador, d.e '3.25-0, con
signando él pago en Bar
celona ......... . . . . . . .  ........ 1300

D. Cayetano Bonafos Ber
mejo, Jefe de Negociada 
de segunda clase de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 4.209 pe
setas anuales, 0,60 del 
sueldo r e g u l a d o  r üe 
7.900, consignando el pa
go en M adrid .......... — .. 4.200

I), Jorge Días Moreno, Jefe 
de Administración de ter
cera clase de Correos.
Se le concede el haber 
pasivo de 8.0.00 pesetas 
anuales, 0,80 del suenlo> 
regulador de 19.090* con-

Pesetas.
signando el pago en Ma- *
drid       ■ 8300

D. Juan Bautista Labastida 
Torres, Jefe de Negocia
do de tercera clase de Te
légrafos. Se le concede e l 
haber pasivo de 3.606 
pesetas anuales, 0,60 del 
sueldo regulador de 6.000, 
consignando el pago en
Zaragoza     i 8.609

B„ Vicente Giralt Morales,
Sobrestante de Obras pú
blicas. Se le concede el 
haber pasivo de 4.800 pe
setas anuales, 0,80 del 
sueldo r e g u l a d o r  de 

■ 6.000, consignando’el pa
go en C ádiz..., '........< 4.80t*

D. Ramón Cardella Gruse- 
Ues, Guardia primero de 
Seguridad. Se le concede 
■el haber pasivo de 1.800 
pesetas anuales, 0,60 del 
sueldo regulador de 3.000, 
consignando el pago en
Barcelona .. . . . . . . . .  ... 1.800

IX Manuel Alvarez Capa
rrón* Subdirector de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 12.000 
pesetas anuales, 0*80 del 
sueldo r e g u l a d o r  de
15.000, consignando e l  
pago en M adrid ............ 12,000

B. Eduardo Gallarza Pérez,
Guardia primero de Se
guridad* Se le concede el 
haber pasivo de 1.800 
pesetas anuales, 0,60 del 
sueldo ©guiador de 3.060, 
consignando el pago en 
Madrid  ..............  1.800

• ■ _  ^
Importan ¡as jubilaciones... 88.209

OBREROS RETIRADOS DE AL
MADEN

IX Mariano Felipe Guerrero 
Areos. Se le concede la 
pensión vitalicia -del Te
soro de 900 pesetas anua
les, consignándose el pa
go en Ciudad Real   900

B. Benigno Petronilo Feli
pe Calvo del Campo, Se 
le concede la pensión vi
talicia del Tesoro de 900 
pesetas anuales, consig
nándose el pago en Ciu
dad ReaL. . . . . . . . . . . . . . .  .. .900 ■

B. Jesús Moya Zarco* Se le 
concede la pensión vita
licia del Tesoro de 900 
pesetas anuales, consig
nándose el pago en Giu- ¿
dad Real................     900

Suman las pensiones a ■ '
obreros de Almadén,...,, 2.700

MAGISTERIO í
Relación de tos expedientes acordadm$ 

por el señor Director en la prime* 
ra quincena de Octubre de 1930:] j

Frutas* }

JUBILACIONES

Doña Gregoria Zurlguei Lá
zaro, Maestra de Naves.
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Pese ¿as.

Se le concede el haber 
pasivo anual de 2.100 pe
setas, 70 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Ta
rragona  ........     2,100

Doña Dolores García Alga
ra, Maestra de Pando. Se 
le concede el haber pasi
vo anual de 2.400 pese
tas, 80 céntimos de 3.000, 
regulador, consignándole, 
el pago por Oviedo. ... 2.400

Doña Teresa Fernández Pé
rez, Maestra de Calañas.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 2.450 pe
setas, 70 céntimos de pe
setas 3.000, regulador, 
-consignándole el pag©: 
por Huelva ..........   2.4M

Doña Guadalupe Alv-arez 
Salazar, Maestra de Gra
neles, Se le concede el 
haber pasivo anual ée 
1.200 pesetas, 60 cénti
mos de 2.000, regulador, 
consignándole el p a g o  
por L eón ................................ 1.200

Doña Felicio Feo del Cas
tillo, Maestra de Santa 
Cruz de Tenerife. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, 80 
céntimos de 3.000, regu
lador, consignándole el 
pago por Santa Cruz de 
Tenerife . . ............................... 2.400.

D, Antonio Mendiri López,
Maestro de Beñoga. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 4.800 pesetas, 80 
céntimos, de 6.000, regu
lador, consignándole el 
pago por Logroño   4.800

Doña Teresa Foreat Mur,
Maestra de Balenyá. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas,
80 céntimos de 3.000, re
gulador, consignándole el 
pago por Barcelona....... 2.400

D. Víctor Villamieva Mos
quera, Maestro de Tabea
da. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 2.100 
pesetas, consignándole el 
■pago por Pontevedra...... 2.100

Doña Camila Delgado Ló
pez, Maestra de Cantara- 
cilio. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 2,100 
pesetas, 70 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Sa
lamanca  .............................. 2.100

D. Jenaro Rodríguez Sal- 
gueiro, Maestro de Cástre
lo. Se le concede el ha*» 
her pasivo anual ¡de pe
setas 2.800, 80 céntimos 
de 8.500, regulador, con
signándole el pago por 
Pontevedra 2,800

Doña E m i l i a  Escribano 
Amigo, Maestra de Ber- 
mellar. Se la concede el 
haber pasivo anual de 
2,400 pesetas* 80 cénti- 
Usaos de 3.0OO, regulador,

Péselas.

consignándole el p a g o
por Salamanca  ........  2.400

Suman las jubilaciones   27JL 00

PENSIONES

Doña Isabel Ruiz del Ol
mo, viuda del Maestro 
D. Salvador Dimas Ma- 
talx. Se la concede la 
pensión anual de 1.000 
pesetas, tercera parte de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Cór
doba  .............  . . . . . . .  1,000

Doña Jesusa Tomasa Mo- 
rán, huérfana del Maes
tro D. Manuel. Se la con
cede la pensión anual de 
666,66 pesetas, tercera 
parte de 2.000 pesetas, 
regula dor, consignándole 
el pago por L eón .......... 666,66

Doña Amalia Ortega Esca
lona, huérfana del Blaes- 
tro D. Inocencio. Se la 
concede la pensión anual 
de 250 pesetas que se ma
dre disfrutaba, consig
nándole el p a g o  por
Lugo  ......... 250

Doña María del Pilar y do
ña María del Milagro 
Tortosa Payá, huérfanas 
del Maestro D. Germán.
Se las concede la pen
sión anual de 1.000 pe
setas, tercera parte de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Ali
cante ......        1.000

Doña Aurelia Sarmiento 
Beiaiicoizrt, v i u d a del 
Maestro D. Benito Nava
rro. Se la concede la pen
sión anual de 1.250 pe
setas, cuarta parte de
5.000 pesetas, regulador, 
consignándole el pago
por Las P alm as....,   1,250

Doña Encarnación García 
de Vargas, v i t i d  a del 
Maestro D. Juan Ortiz de 
la Portilla. Se la conce
de la pensión anual de
1.000 pesetas, tercera par
te de 3.000 pesetas, re
gulador, consignándole el
pago por L inares....,..,.. 1.000

Doña Romualda Aparicio 
Merino, viuda del Maes
tro D. Francisco Alonso.
Se la concede la pensión 
anual de 1.000 pesetas, 
tercera parte de 8,000 
pesetas, regulador, con
signándole el pago por
Salamanca ........   1,000

Doña María de Gracia Gar
cía de la Cruz, huérfana 
de la Maestra doña Mi
caela. Se la concede la 
pensión anual de 1.500 
pesetas, cuarta parle de
6.000 pesetas, regulador,' 
consignándole el pago
por S e v i l l a . . .    1,500

Doña Milagros Jiménez En- 
deiza, huérfana - de la 
Maestra doña Juliana. Se 

■ la concede la pensión

Pesetas* > 
 ..

anual de 833,33 pesetas, 
tercera parte de 2,500 
pesetas, regulador, con
signándole el pago por 
Vizcaya  ......   833,3%

Importan las pensiones**.. 8.499,9®

BOTES

Doña María del 'Socorro 
Rebaque Garea, huérfana 
de la Maestra doña Fran
cisca. Se la concede, por 
una sola vez y concepto 
de dote, la cantidad de 
311,10 pesetas importe 
de las doce mensualida
des de la pensión que dis
frutaba, consignándole el 
pago por Santander...... 311,1$'

—  ^
Impelan las dotes ........ 311,

  -----
m e s a d a s

Doña -Guadalupe Colón Ló
pez, viuda del Maestro 
D. Abel Orive Campo. Se 
la concede, por una sola 
vez, la cantidad de 625 
pesetas, equivalente a dos 
mesadas y media del 
sueldo de 3.000 pesetas, 
consignándole el pago 
por Zaragoza. .............. 62$v

Importan tas mesadas....... 625

PASIO NES V ORFANDADES

Doña Pilar y doña Angeles 
Gómez Bar ja y doña Ma
ría y D. Raimundo Gó
mez Arias, huérfanos de 
D. Constantino, Sobres
tante de Obras públicas.
Se les concede ia pensión 
ile 712,50 pesetas, mitad 
de la que quedó reserva
da, por este Centro........ f l2 ,5 t

Doña Paula Gallardo Alon
so, viuda de D. Andrés 
Martínez Flores, Oficial 
de Prisiones. Se le conce
de la pensión de 1.000 pe
setas, por A lm ería,...,.,.. 1,000

Doña Teresa García Martí
nez, viuda de D. Antonio 
Avellán Nory, Auxiliar de 
Instituto. Se le concede 
la pensión de 1.000 pese
tas, por este Centro....... 1.00$

Doña Marta de los Dolores 
Rodríguez Leal, viuda de 
D. José de Arce y Jurado,
Jefe de Administración.
Se le concede la pensión 
de 3.125 pesetas, por este
Centro  .............   3.125

Doña María Jesús Moreno 
Bachiller, viuda de don 
Dámaso Constantino Ce
lia, Jefe de Negociado de 
Hacienda. Se le concede 
la pensión de 2,.000 pese
tas anuales, cor Zarago
za  ....... .............  . .. 2 JOS

Doña Petra Hernández He
rrero, viuda de D. Emir 
lio Fernández Herrero,
Oficial d e  Administra- 

. ■ m én. Se le concede la
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Pesetas,

pensión de 1.650 pesetas 
animlcs, por este Centro. 1.650 

>oña Ciara Cabanas Ar- 
güelies, huérfana de don ■
Isidoro, Vocal de la Jon
ja de Ciases Pasivas. Se le. 
concede la pensión de 
2.500 pesetas, por este
Centro ................   2.500

Doña María y doña Isabel 
Rosado Mi'llán, huérfa
nas de D. Francisco,
Guardia primero de Se
guridad. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas,
por Málaga.................. .̂......  1.000

Doña Juliana Burgos López, •
viuda de Antonio Sáiz Ca
sado, Portero de Minis
terios civiles. Se le con
cede la pensión de 1.000 
pesetas anuales, por Bur
gos  ..................................  1,000

Doña Rufina Edmunda León y Mejías, viuda de don 
Juan Antonio Benlliure,
Profesor de la Escuela 
de Pintura, Escultura y 
Grabado. Se le concede 
la pensión anual de pe
setas 833,33, por. este
Centro ................................. 833,23

Doña Erundin-a Zapico Gon
zález, viuda de D. Pláci
do Fernández Díaz, Cela
dor de Telégrafos. Se le 
concede la pensión anual  ̂
de 833133 pesetas, por
León ...1...................    833,33

Doña Luisa, D. Salvador,
D. Vicente, D, Francisco 
y D. José González Boni
llo, huérfanos de I). Luis,'
Jefe de Pri#iones, Se les ?
concede la pensión de pe
setas 1.000 anuales, por
Valencia  ......   1.000

Doña Eusebia Oliva Orte
ga, viuda de D. Juan Gue
rrero Medina, Sargento de 
Seguridad. Se le concede '
la pensión de 1.000 pese
tas, por este Centro  1.000

Doña María Coloma Vieñy 
y Ayudes, viuda de D. Jai
me Molí Gaza, Oficial pri
mero de Hacienda. Se le 
concede la pensión de 
1.000 pesetas anuales, por
Baleares .............................. 1,000

Doña Catalina Calvet Bella- 
font, viuda de D. Manuel 
Bellafont Cendran, Pa
trón de Barca de la Esta
ción Sanitaria de Cádiz.
Se le concede la pensión 
de 666,66 pesetas, por Ta
rra g o n a   ......  666,66

Doña Dolores García Alcá
zar, viuda de D. Ramón 
Gil Segura, Oficial segun
do de Instrucción públi
ca. Se le concede Ja pen
sión de 1.333,33 pesetas 
anuales, por M urcia....... 1.033,33

Doña María Aris Menén- 
dez, viuda de D. Aquilino 
Pérez Muñoz, Portero ter
cero. Se le concede la re
habilitación de la pen
sión de 550 pesetas, por
Oviedo ..............................   550

í>oña María Joaquina y do-

Pesetas.

ña Adriana Pascuala Pe
dros a Martínez, huérfa
nas de D. Manuel, Auxi
liar primero de Hacien
da, Se le concede la pen
sión de 375 pesetas por
este Centro..............................  375

Doña Leonor López Banzo, 
viuda de D. Joaquín Más 
Pacheco, Portero cuarto 
He Hacienda. Se le con
cede la pensión de pe
setas 833,33 anuales, por 
Huesca .........   833,33

Importan las pen
siones................. 22.412,48

PENSIONES DE GRACIA. DE AL- 
MADEN

Doña Tomasa F.a Hidalgo 
Angel, viuda de Grego- 
■rio D, Hidalgo y Pérez,
Obrero de Almadén. Se 
le concede la pensión de 
50 céntimos diarios, por 
la Tesorería de Ciudad
Real ..............................    182,50

Doña Benita Ramiro Galle
go, v l u d a  de Antonio 
Franco Millán, Obrero de 
Almadén. Se le concede la 
pensión de 50 céntimos 
diarios, por Ciudad Real. 182,50 

Doña María de las Mex^rntei——  
y^Q-inzi^UñaMcron, viu- 

M adeM agdaleno Esteban 
Vigera Risco, Obrero dé 
Almadén. Se le concede 
la pensión de 50 cénti
mos diarios, por Ciudad 
Real ............   ., 182,50

Importan las pensio
nes de gracia de Al
madén ...................     547,50

DOTES

Doña M á r í á Covadonga 
Fernández, huérfana de 
D. Segundo, Magistrado 
del Tribunal Supremo. Se 
le concede la dote de 625 
pesetas, que son las doce 
mensualidades que perci
be de la parte de pensión 
que le corresponde, por, 
la Tesorería de Hacien
da de Barcelona .............. 625

Importan las dotes... 625

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Marcelina Ballesteros 
García, viuda de Antonio 
Fernández Ballesteros, ca
minero. Se le conceden cin
co mesadas, al respecto de 
1.460 pesetas, por Orense. 608,30

Doña Flora M. Gamallo Ca
ñaba!, huérfana de Ma
nuel, caminero. Se le con
ceden cinco mesadas, al 
respecto de 1.460 pesetas,
por Pontevedra........................  608,30

Doña Generosa Iglesias Blan
co, viuda de Manuel Frei
ré Amado, caminero. Se le 
conceden cinco mesadas.

Pesetat-
al respecto de 1.460 pese
tas, por Orense................... 608

Doña Estébapa G o n z á l e z  ' *
García, viuda de Domingo 
García Gallego, Peatón de 
Correos. Se le conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 850 pesetas, por Pa
tencia .........     345,15

Doña Laureana de la Cruz 
Molina, viuda de Juan 
Bermejo Alda, Capataz de 
Telégrafos. Se le conceden 
cinco mesadas, al respecto 
de 2.400 pesetas, por Gua-
dalajara .......      1,000

Doña Pilar Marcos Doncel, 
viuda de José García Ca
bello, caminero. Se le con
ceden cinco mesadas, al 
respecto de 1.480 pesetas,
por* Jaén...............................  608,30

Doña Clara Feris Yeves, 
viuda de Doroteo Yulcro 
Angel, caminero. Se le con
ceden cinco mesadas, al 
respecto de 1.460 pesetas,
por Soria..............................  608,30

Doña Cristina Martínez del 
Castillo, viuda de Fidel del 
-Castillo Martínez, enmina- 
r cnSe” le Aéoñeedeír cinco 
mesadas, al respecto de
1.825 pesetas, por Toledo. 760,40 

Doña Ana María Freyre de
A r d r a de a
de D. José Ramón Sáez de 
Santa María y Alonso,
Cónsul de segunda. Se le 
conceden cinco mesadas, al 
respecto de 9,000 pesetas,
por este Centro............... 3.750

Doña Amparo Montero Gar
cía, viuda de Gregorio Mu
ñoz Dueñas, Profesor de 
la Escuela de Cerámica.
Se le conceden cinco me
sadas, al respecto de 5.000 
pesetas, por la Tesorería
de Valencia.....................  2.083,30

Doña Cruz Barroaga Jáure- 
gui, viuda de Raimundo 
Carrasco Vázquez, camine
ro. Se le conceden cinco 
mesadas, al respecto de
1.825 pesetas, por Huelva. 760,40 

Doña Bruna Dulce Casado,
viuda de Nemesio Ayllón 
Barranco, caminero. Se le 
conceden cinco mesadas, al 
respecto de 1.460 pesetas,
por Soria...............     608,30

Doña Dolores Casas Mir, 
viuda de Pedro Vila Gasa- 
demont, caminero. Se le 
conceden cinco mesadas, al 
respecto de 1.460 pesetas, 
por Gerona ............  608,30

Doña Isabel Guerrero Mar
qués, viuda de Manuel Ro
drigo Lorenzo, caminero.
Se le conceden cinco me
sadas, al respecto de pe
setas 1.460, por Sevilla.... 008,30 

Doña Eudosia Carmen Villa- 
rreal Matachana, huérfana 
de D. Mariano, Cabo de 
Seguridad. Se le conceden 
cinco mesadas, al respecto 
de 825 pesetas, por este
Centro ..................     343,7*

Doña Juana María Barceló
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Pesetas.

Plomer, viuda de Juan Po
yares Tomás, caminero. Se 
le conceden cinco mesadas, 
al respecto de 1.460 pese
tas, por Baleares .. 608,30

Doña Matilde Ruiz Díaz, viu
da de Manuel Ruiz Sán
chez Bernal, caminero. Se 
le conceden cinco mesadas, 
al respecto de 1.160 pese
tas, por Cuenca.................  608,30

Importan las mesadas de 
supervivencia................... 15.126

R E S U M E N
Importan las jubilaciones... 88.200 
Idem los obreros retirados

de Almadén   * 2.700
Idem las jubilaciones del

Magisterio  ......... ?......  27.100
Idem las pensiones del Ma

gisterio .......     , 8.499,99
Idem las dotes del Magis

terio  ............................... 311,10
Idem las mesadas del Ma

gisterio ............................. 625
Idem las pensiones de Mon

tepíos .......     22.412,48
Idem las pensiones de gra-

cia de Almadén...- . .....  547,50
Idem las dotes... 625
Idem las mesadas de super-. 

vivencia    ........... 15.126

Total. . . . . . . .......   166.147,07

Madrid, 11 de Diciembre de 1930. 
El Director general, Carlos Caamaño.

—------------------   V

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación forzosa, 
por edad, del Secretario de la Agrupa
ción de los Ayuntamientos de Ter- 
minón y Bentretea (Burgos) D. Andrés 
Alonso Ruiz, el siguiente prorrateo 
con arreglo a los 4/5 del sueldo anual 
ide 1.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Terminón abo
llará mensualmente 96,68 pesetas.

El ídem de Bentretea abonará men
sualmente 3,32 pesetas.

El Ayuntamiento de Terminón re

caudará del de Bentretea la parte que 
le ha correspondido y abonará al ju
bilado íntegramente la mensualidad 
concedida.

Madrid, 18 de Diciembre de 1930. 
El Director general, R. G. Ormaechea.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Piñuecar 
(Madrid), D. Fermín Espinoso Barto
lomé, el siguiente prorrateo con arre
glo a los 3/5 del sueldo anual de pe
setas 2.000:

El Ayuntamiento de Rascafría de
berá abonar mensualmente 97,10 pe
setas.

El ídem de Piñuecar deberá abonar 
mensualmente 2,90 pesetas.

El Ayuntamiento de Piñuecar re
caudará deí anterior la cantidad que 
le ha correspondido y abonará al ju
bilado el importe íntegro de la men
sualidad concedida.

Madrid, 18 de Diciembre de 1930. 
El Director general, R. G. Ormaechea.

DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES 

DELEGACIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DEL REINO EN ESTA DIRECCIÓN GE
NERAL^

Don Franclscó Sicilia y  Traspader- 
ne, Abogado del Ilustre Colegio de Ma
drid, Jefe de Telégrafos y Delegado 
del Tribunal de Cuentas del Reino en 
esta Dirección general.

Hago saber: Que en el expediente 
administrativo judicial de reintegro, 
quet más adelante se menciona, he dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son los siguien- 

4 tes:
“En la Villa y Corte de Madrid, a 20 

de Agosto de 1930, visto el expedien
te instruido contra D. José Hernán
dez González, sobre reintegro de pe
setas 1.552,40, descubierto resultante 
por irregularidades observadas en el 
servicio de Giro postal de la Adminis
tración de Correos de Salamanca en 
A M M de 1919; y 

neiultándq... Fallo que debo de
clarar y dec$aro: ‘

1.® Partida de alcance la de pese
tas 1.552,40, importe del libramiento 
abonado por el Tesoro en 1.° de Octu
bre de 1921, mandado expedir para 
nivelar los fondos del Giro de la Ad

ministración principal de Correos di 
Salamanca, como consecuencia de lia 
ber distraído el Cartero de la misim 
José Hernández González las cantida 
des que le habían sido entregadas pa 
ra pago a los destinatarios de 13 gira 
postales en los meses de Febrera 
Marzo y Abril de 1919, que suman la 
expresadas 1.552,40 pesetas que dej' 
en descubierto al abandonar su desb 
no en 12 de Abril citado, con cargo i 
capítulo 24, artículo 3.°, concepto ún: 
co de la Sección sexta del presupues 
to de gastos de Gobernación de 1921

2.°  ̂ Que es responsable directo d  
su reintegro al Tesoro público D. Jos 
Hernández González, con más sus in 
iterases al 5 por 100 anual durante c íl  
co años.

3.° Que no existen responsabilida 
des subsidiarias por lo expresado er 
el considerando 3.° de esta senten 
cia; y

4.” Que condeno al mencionado ei 
Cartero D. José Hernández Gonzáleí 
al pago de dichos alcance e interese? 
y de los gastos de procedimiento, ra 
duoidos por ahora al reintegro, er 
timbre de pagos al Estado, de todo R 
actuado, a razón de 15 céntimos df 
peseta por cada pliego invertido el 
él, conforme al artículo 132 de la lej 
del Timbre del Estado; procediéndo 
se por la vía de apremio para el co 
bro de las responsabilidades declara 
das tan pronto como tal sentencia ser 
fírme y, en su caso, se remita por lí 
Superioridad certificación de la mis 
raa al Delegado Instructor para si 
cumplimiento, juntamente con las ac 
tuaciones originales.

Así, por esta mi sentencia, que pu
blicada que sea y notificada al únicí 
encartado, deberá elevarse en cónsul 
ta a la Sala segunda del Tribunal d< 
Cuentas del Reino en el caso de nc 
ser apelada en tiempo y forma, y pre 
via contracción en todo caso del al» 
canee declarado en la correspondieip 
te cuenta de Rentas públicas, lo pro* 
nuncio, mando y firmo.— Francisco Su 
cilia.”

Y para que sirva de notificación ú  
expresado encartado en su rebeldía s 
ignorado paradero de la mencionada 
sentencia, que se ha publicado el día 
.de su fecha y es apelable ante el i-n* 
frascrito Delegado don tro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la publi
cación del presente edicto en los pe
riódicos oficiales, lo expido en Madrid 
a 15 de Diciembre de 1930.—Fr&ncisr 
co Sicilia
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MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Vistas el acta de recepción provi
sional y la liquidación final de las 
obras con destino a Escuelas unitarias 
en Vlllaluenga (T o led o):

Resultando que, cual consta m  la 
referida acta, fueron recibidas provi
sión ato  ente las obras por el Arquitec
to escolar de la provincia de Toledo, 
quien, después del oportuno reconoci
miento, las encontró en perfectas con
diciones de solides y ejecutadas con 
arreglo al proyecto aprobado:

Resultando: que la Junta facultativa 
de Construcciones civiles informa fa
vorablemente la liquidación,: y  que la 
Sección de Contabilidad de este Mi
nisterio expresa que las- operaciones, 
aritméticas están bien hechas,, y que 
por certificaciones a buena cuenta han 
sido- libradas al contratista 89.439,78 
pesetas (cié cuya suma ha percibido 
18.000 pesetas, con cargo a la aportar
e-ion del Ayuntamiento y 5.199,87 a 
cuenta del presupuesto adicional) y al 
Arquitecto 1419,31 pesetas, por bono-, 
ara-rios de dirección' de las' obras: 

Resultando une por 'ReaR orden de-, 
17 de Noviembre: de 1927 se adjudicó-, 
la ejecución de las obras a D. Oscar 
Amí y Colora en 3a cantidad de pese
tas 86.751,14, y por Real orden de 20 
de Julio de 1929, aprobando un pro
yecto adicional para las_raismas Es
cuelas, se amplió aquella suma en pe
setas 5.986,41, lo que representa una 
adjudicación total de 92.737,55 pese
tas:

Resultando que.a esta cantidad hay 
que añadir 143,18 pesetas de honora
rios por dirección de las obras del 
proyecto adicional (omitidos al apro
barlo), con lo que asciende dicha ad
judicación a 92.889,71 pesetas:

Resultando que entre esta cifra y la 
de 92.887,35 pesetas, que arroja la li
quidación, existe una diferencia de 
.6,64 pesetas:

Resultando que deducidas de la ex
presada suma de 92.880,71 pesetas las 
2.194,40 que importan los honorarios 
facultativos (2.051,24 por las obras pri
mitivas y 143,16 por las adicionales), 
por afectar al Estado su abono direc
to, queda un líquido de 90.888,31 pe
setas acreditable al contratista:

Resultando que al habérsele abo
nado la suma de 89.439,76 pesetas so
lamente le falta percibir al expresado 
contratista, para el completo pago del 
liquido acreditable, el saldo de pese
tas 1.246,55:

Resultando que abonada al Arqui
tecto por sus honorarios la cantidad 
de 1.919,31 pesetas, y-anuladas 219,48, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 3.'° del Real decreto de 6 
de Enero de 1927, sólo le resta perci
bir la diferencia de 55,83 pesetas: 

Considerando que debe estimarse 
rectificada la Real orden aprobatoria 
del presupuesto adicional dte estas 
obras, intuyéndose, al efe cío, el Im
porte do ios honorarios por dirección 
facultativa de las mismas: 

Considerando que, según ddipo ve el 
articulo 60 de las Instrucciones (te

Contabilidad de este Departamento, 
aprobadas por Real decreto de 7 de 
Marzo de 1919, no puede abonarse al 
contratista el exceso de gasto que en 
la liquidación figura sobre la suma to
tal de adjudicación de las obras auto
rizadas por los presupuestos primitivo 
y adicional:

Considerando que el acia de recep
ción provisional se ajusta a lo preve
nido en el pliego de condiciones ge
nerales, aprobado por Real decreto de 
4 de Septiembre de 1908:

Considerando que, por tratarse de 
un servicie realizado con anterioridad 
al 31 de Diciembre de 1929, a cargo 
del Presupuesto extraordinario, des
glosado cid mismo e incorporado al 
ordinario de este Departamento, es 
aplicable ai pago del saldo de abono 
de la presente liquidación lo preve
nido en el artículo 70 del Real re- 
crefo-ley de 3 de Enero último, por 
el que se aprobaron los vigentes Pre
supuestos generales del Estado:

Considerando que en el expediente 
consta hallarse conforme el Delegado 
en este Ministerio del Interventor ge
neral de la Administración del Esta
do, con lo cual se-ha cumplido lo que 
previene el artículo 3.® del Ra&l de
creto número 541, de 21 de Febrero 
último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien- aprobar el acta de recepción pro
visional y la liquidación final de las 
abras de referencia, si bien ésla por 
la cantidad líquida de ,92.889,71 pese- 
tas^de las que 90.688,31 son acredi- 
1 a b 1 e s ahcxjnir a ti s t a , y  disponer:

1.° Que no se abóne a dicho con
tratista la cantidad de 6,64 pesetas 
que importa el exceso de obra ejecu
tada,

2.° Que por esa Ordenación de pa
gos, y con cargo al capítulo 27, ar
tículo !.°, concepto único del vigente 
Presupuesto, se libren al expresado 
contratista, D. Oscar Amí y Colora, las 
1.248,55 pesetas que resultan de sal
do a su favor; y

3.° Que se reconozca al Arquitecto 
Director de las obras, D. Pedro Sán
chez Sepiilveda, el derecho a percibir 
las 55,62 pesetas que en concepto de 
honorarios resultan a favor éol mis
mo, cuya cantidad te será librada me
diante la formalizaeión de la oportuna 
cuenta.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años, Madrid, 4 de Diciembre 
dé 1930.— El Director general, Roge- 
rio Sánchez.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la Fun
dación instituida en Puebla de Areno
so , provincia de Castellón, por funda
dor desconocido y -a favor de Instruc
ción pública,'

Esta Dirección general hn dispovsio, 
en cumplimiento de lo pro remido en el 
ario ido 43 de la Fe•brrcvmr de 24 de 
lidio de 1)13, concefb-c midir-uda a 
los i eprt i 1 im ite .- cíe dIMm F Y m dación 
e lumres u 3S en sr-a beneficios, por 
té riño de quince dbm laboralílcm a 
. ) i ir uc-' e el sícmmbo al d e  ja pu

blicación del presente edicto en la Ga4( 
c e t a  d e  M a d r id , plazo durante el cuafH 
se hallará de manifiesto el expediente  ̂
de referencia en la Sección de Fun«iL 
daciones benéfieodocentes del expre< 
sado Ministerio, de nueve de la m aña
na a dos de la tarde. j

Lo que se hace público para generan 
conocimiento. j

Madrid, 17 de Diciembre de ll)30.^f 
El Director general, Rogerio Sanche»

   1

Incoado ante este Ministerio expe; I 
diente para clasificar como benéheoí \ 
docente, de carácter particular, Mr ¡ 
Fundación instituida en Montán, proé I 
vincia de Castellón, por fundador des( '¡ 
conocido y a favor de Instrucción pu  ̂
blica, t’ jl

Esta Dirección general ha.dispuestas| 
en cumplimiento de lo prevenido en e|| 
artículo 43 de la Instrucción de 24 dtj 
Julio de 1913, conceder audiencia #  
los representantes de dieha Fundació^í 
t interesados en sus beneficios, po¿¡[ 
término de quince días laborables, ¿I  
contar desde eí siguiente al de la puí I 
blicación del presente edicto en la Ga¿ 1  
c e t a  de  M a d r id , plazo durante el cuaí J| 
se hallará de manifiesto el expedient¿J:;|| 
de referencia en la Sección de Fun< || 
daciones benéfieodocentes del expre¿ || 
sado Ministerio, de nueve de la mana¿ 1 
na a dos de la tarde. Jj J

Lo que se hace público para generaM j 
conocimiento. 7 j

Madrid, 17 de Diciembre de 1930.—£.3 
El Director general, Rogerio Sánchesfr.'j

,

Incoado ante este Ministerio expSo
diente para clasificar como benéfico*/; 
docente, dé carácter particular, M i  
Fundación instituida en Onda, provin*»: ¡ 
cía de Castellón, por fundador deseo* 1 
nocido y a favor de Instrucción pú^. | 
blica,

Esta Dirección general ha dispuestcfJ j 
en cuinjilimieeto de lo prevenido en ef j 
articulo 43 de la Instrucción de 24 dfl J 
Julio de 1913, conceder audiencia & '¡ 
los repres.enlantes de dicha Fundaoiórf', 1 
e interesados en sus beneficios, Pr4  1 
término de quince días laborables, ^  j 
contar desde el siguiente al de la pu«£ ,1 
blicación del presente edicto en la GA* | 
c e t a  de  Ma d r id , plazo durante el cua$ j 
se hallará de manifiesto el expedienta * 
de referencia en la Sección de Fun^ j; 
daciones beaóticodocenLes del expre< i 
sado Ministerio, de nueve de la maña-i 
na a dos de ía tarde. J  ■

Lo que se hace público para generad : ■ 
conocimiento. ¡H |

Madrid, 17 de Diciembre de 1930.—cilj 
El Director general, Rogerio Sanche#! i

Vista la Instancia elevada a este Mté || 
nisterio por d-oña Josefa Altable RoC { 
dondo, residente en Medina de Iiio«( j¡ 
seco (Vallado)Id) y Maestra nom brad^ 
por Real orden de 15 de N oviem bre ] 
último ( G a c e t a  del 26), como eom«? ■ ] 
prendida en la lisia de interinas, cox^ J  
c! iinin, 1,963. para la Escuela de Vi< j 
linear ti de Torrclarribera (Huesca), efiji J 
súplica de que por no poderse pose-f i 
sionar de la misma, a coasecuencW  
de enfeimodatdj se deje sin efecto stí? |



1928 24 Diciembre 1930 Gaceta de  Madrid.—Núm. 358

üyjmbramiento,-incluyéndola, para no 
perder el derecho, en el último lugar 
de la lista; y 

Teniendo en cuenta que la intere
sada acredita debidamente, con certi
ficación facultativa que acompaña, la 
enfermedad que alega, y que en estos 
casos sólo procede la rehabilitación de 
311 nombramiento, toda vez que no 

existe precepto alguno legal que au
torice la pretensión formularla por la 
misma, pues, por el contrario, el ar
tículo 98 del Estatuto previene que los 
aspirantes de las listas que no se po
sesionen dentro del plazo de treinta 
dnas se entiende que renuncian su pía- 
¿a, con pérdida de todos los dere
chos; qn consideración al estado en 
que se encuentra la Maestra de que 
se trata, y toda vez que el 'destino que 
le fué adjudicado continúa vacante,

Esta Dirección general ha resuelto 
rehabilitar el nombramiento de doña 
Josefa Altable para la referidai Escue
la de Villacastí de Torrelarribera 

. (Huesca), debiéndosele expedir otro 
nuevo por la Sección adm inistrativa 
de Prim era enseñanza de dicha pro
vincia, bien entendido que de 110 po
sesionarse del cargo dentro de este 
segundo plazo de treinta días, le será 
.de aplicación lo dispuesto en el cita
do artículo 98 del Estatuto.

Lo que digo a V. S. para su cono

cimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 18 
de Diciembre 'de 1930. — El Director 
general, Rogerio Sánchez.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Prim era enseñanza 
de Huesca y Valladolid. r

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia al turno de concurso entre Pro
fesores de ascenso (hoy Profesores au
xiliares), una plaza de Profesor de 
término con destino a la enseñanza 
de Concepto del Arte e Historia de las 
Artes decorativas, vacante en la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Málaga, dotada con el sueldo anual de 
4.000 pesetas y demás ventajas que 
la ley concede.

Correspondiendo dicha vacante al 
turno de concurso entre Profesores de 
ascenso, solamente podrán tomar par
te en él los Profesores auxiliares de 
las Escuelas de Artes y Oficios que a 
la fecha de la publicación del Real 
decreto de 27 de Julio de 1920 tuvie
ron la categoría de Profesores de as
censo, cuenten con cuatro años por lo

menos de antigüedad en el cargo, y. 
durante ellos hayan prestado servi
cios efectivos en el grupo de asigna
turas a que la vacante pertenece, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del citado Real decreto de 27 
de Julio de 1920 y artículo único dei 
de 28 de Marzo del mismo año, que 
modificó el párrafo sexto del articu
lo 24 del Reglamento orgánico de 18 
de Diciembre de 1910.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Ministerio, en el impro
rrogable plazo de veinte días natura
les, a contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Ga c e 
t a  d e  M a d r i d , por conducto y con in
forme de sus respectivos Jefes y acom
pañadas de los justificantes de sus mé
ritos y servicios.

El plazo de veinte días a que se re
fiere el párrafo anterior, se amplía en 
quince más para los Profesores auxi
liares de las islas Canarias que deseen 
acudir al concurso.

Este anuncio debe publicarse en ios 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en las Escue
las Industriales y de Artes y Oficios;; 
lo que se advierte para que las Auto
ridades dispongan que así se verifi
que sin más aviso que el presente.

— Madrid, 13 de Diciembre de Í930.— 
El D irectóF^eiíeral, Gómez Moreno,


